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Excma. Diputación de Zaragoza
UNIDAD DE CONTRATACION Núm. 43.566

Tecoínsa, adjudicataria de la reparación y revisión de equipos de sondeo, 
ha solicitado la devolución de la fianza definitiva de 44.280 pesetas, y, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace público que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el presente, podrán formular por escrito 
reclamaciones ante la Secretaría General de esta Excma. Diputación 
(Registro General) quienes creyesen tener algún derecho exigible a la 
adjudicataria por razón de la mencionada contrata, acompañando, en su 
caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.567

Valca, S. A., adjudicataria del suministro de máquina reveladora “Val- 
Camat" para el Hospital Provincial, ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva de 46.470 pesetas, y, en cumplimiento dc lo dispuesto en el artículo 
88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace 
público que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
presente, podrán formular por escrito reclamaciones ante la Secretaria 
General de esta Excma. Diputación (Registro General) quienes creyesen 
tener algún derecho exigible a la adjudicataria por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos 
alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. —El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.568

Manuel Tramullas, S. A., adjudicataria del suministro de mostrador 
control UCI para el Hospital Provincial, ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva de 9.536 pesetas, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el presente, podrán formular por escrito reclamaciones ante la Secretaría 
General de esta Excma. Diputación (Registro General) quienes creyesen 
tener algún derecho exigible a la adjudicataria por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos 
alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.569

Avenir Noreste, S. A., adjudicataria del suministro de carteles indicadores 
programa identidad corporativa, ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva de 120.000 pesetas, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el presente, podrán formular por escrito reclamaciones ante la Secretaría 
General de esta Excma. Diputación (Registro General) quienes creyesen 
tener algún derecho exigible a la adjudicataria por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos 
alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.570

Autodasa de Aragón, S. A., adjudicataria del suministro de árido para 
Granja de Moverá, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva de 
40.544 pesetas, y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del
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Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el presente, 
podrán formular por escrito reclamaciones ante la Secretaría General de esta 
Excma. Diputación (Registro General) quienes creyesen tener algún derecho 
exigible a la adjudicataria por razón de la mencionada contrata, acompañando, 
en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.571

Viveros Montecarlo, adjudicataria del suministro de plantas para el 
Vivero, ha solicitado la devolución de la fianza definitiva de 133.500 pesetas, 
y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, se hace público que durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar desde el presente, podrán formular por 
escrito reclamaciones ante la Secretaria General de esta Excma. Diputación 
(Registro General) quienes creyesen tener algún derecho exigible a la 
adjudicataria por razón de la mencionada contrata, acompañando, en su 
caso, las pruebas y justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. —El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.572

Don José-Luis Roche Canfranc, adjudicatario de la ampliación de 
centralita de servicio telefónico en el Palacio Provincial, ha solicitado la 
devolución de la fianza definitiva de 62.720 pesetas, y, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se hace público que durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar desde el presente, podrán formular por escrito reclamaciones 
ante la Secretaría General de esta Excma. Diputación (Registro General) 
quienes creyesen tener algún derecho exigible a la adjudicatario por razón 
de la mencionada contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y 
justificantes de los reparos alegados.

Zaragoza, I de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.573

Rescosa, adjudicataria de los trabajos de limpieza y pintado de fachadas 
en edificio plaza de España, número I, ha solicitado la devolución de la 
fianza definitiva de 251.160 pesetas, y, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el presente, podrán formular por escrito reclamaciones ante la Secretaría 
General de esta Excma. Diputación (Registro General) quienes creyesen 
tener algún derecho exigible a la adjudicataria por razón de la mencionada 
contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes de los reparos 
alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

Núm. 43.574

Sumelzo, S. A., adjudicataria de las obras de terminación de la vía 
provincial 6, de Calmarza a Algar de Mesa, ha solicitado la devolución de 
la fianza definitiva de 1.355.400 pesetas, y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales, se hace público que durante el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el presente, podrán formular por escrito reclamaciones ante la 
Secretaría General de esta Excma. Diputación (Registro General) quienes 
creyesen tener algún derecho exigible a la adjudicataria por razón de la 
mencionada contrata, acompañando, en su caso, las pruebas y justificantes 
de los reparos alegados.

Zaragoza, 1 de julio de 1991. — El secretario general, José-María Gascón 
Burillo.

SECCION CUARTA

Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Valencia Núm. 34.029

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del articulo 87 del 
Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 20 de agosto de 1981, este Tribunal Regional ha acordado 
poner de manifiesto por término de quince días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio a Francisco Fernández Ferrer el expediente 
incoado a su instancia con el número 46-4624-90, por concepto de gestión 
recaudación Seguridad Social, a fin de que dentro del citado plazo pueda 
formular escrito de alegaciones y proposición de prueba.

No habiéndose podido notificar a dicho reclamante en el domicilio qf 
oportunamente señaló, se hace por medio del presente anuncio, de acuer 
con lo dispuesto en el artículo 90 del referido Reglamento de Procedimien*0, 

Valencia, 18 de mayo de 1991. — El abogado del Estado-SecretariO' 

Joaquín Tomás Villarroya.

SECCION QUINTA

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 2

Núms. 36.551-36*

En la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad So 
de Zaragoza, Administración núm. 2, sita en Fray Luis Amigó, núm- ■ 
esta ciudad, se siguen expedientes de reclamación contra diversos ^eU^aI1 
de cuotas a la Seguridad Social, a los que habiéndoles requerido el 
sido devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados exped* 
por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos mediante co 
nicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que sic 
plazo de quince días, a contar desde tal publicación, no se abonaran;.cl, 
cantidades o se justificara documentalmente la improcedencia de la rt 
mación, se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, se» 
establece el artículo 11.1 de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio. ón:

Los deudores a que se hace referencia se detallan en la siguiente reía

NOTIFICACIONES DE DESCUBIERTO - RÉGIMEN GENERAL

Núiero

Seg. Social

50/052892-19

50/052092-19

50/052092-19 
m ToU| m,

Sujeto responsable 

x xxxtxxsxaxxxxsxaxxgetsiiexxxxxxxx

PRANCISCO SILVA REDONDO

FRANCISCO SILVA REDONDO

FRANCISCO SILVA REDONDO

Núiero

Docuiento Dg Periodo reclaiado

ISf»'1'

♦N?

««i 

IfH

Hl*1

ss saxxxxxxa

91-001091

91-001092

91-001093

XX 3333SE33S333333SX:SSS33.-

JUNIO A DICIEMBRE/88

ENERO A DICIBMBRE/89

ENERO A NAR1O/90

Núiero

REQUERIMIENTOS - RÉGIMEN

Núiero

GENERAL

uportf

Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reciaiado

txxaaxgxixixxixrxxxxxxixxxtMxxxxxi ix aaoxxxxxaxisxxxxxxie*8-8
lili

50/052892-19 FRANCISCO SILVA REDONDO 91-003873 DICIEMBRE/90

1“'
SJlt*

50/052892-19 FRANCISCO SILVA REDONDO 91-003828 JUNIO A DICIBMBRE/88 HSfl'

50/052092-19 FRANCISCO SILVA REDONDO 91-003829 ENERO A DICIEMBRE/89 l)ltf

50/052092-19 FRANCISCO SILVA REDONDO 91-003830 FEBRERO A SEPTIEMBRE/90 lii)

50/052892-19 FRANCISCO SILVA REDONDO 91-003831 NOV1EMBRE/90 17’l|i

50/070701-09 CONSTRÜC. PEREZ LATORRB, S.A. 91-002652 SEPTIEMBRE/90 lili*

50/094502-16 ORQUESTA SARAIOSTA, S.L. 91-003370 90/12 Jjlil*

50/098924-73 SEYVI SERVICIOS, S.A. 90-008780 NA10/90 1S1Ü1

50/090924-73 S8YVI SERVICIOS, S.A. 90-009712 JUNIO/90 Jllll11

50/090924-73

"• Total •“

SEYVI SERVICIOS, S.A. 90-010783 JULIO/90
«lili*

NOTIFICACIONES DE DEUDA POR RECARGO DE NORA

RÉGIMEN ESP. TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Hiero Mitro

Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reclaiado .is*”1'

sssieassxssx sxiszsgzsxxzgsxxMsexissxsesxxtxisa xxxsaxxxx xa xxxMixaaxsascxsxxssss5835**'

50/740394-82 VELA1QUEZ HEMR, PEDRO LUIS 91-000077 ABRIL A J01IIO/89 „
Total I’"

REQUERIMIENTOS - RÉG. ESPECIAL TRABAJADORES AUTÓNOMOS

Núiero Núiero

Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reciaiado

::z:::z:=:=s : 11 i::::::::::::::---

50/205702-54 ESCALONA NAYA JOSE 91-001728 01/89 A 12/89

50/208274-07 VELA MELERO ANGEL 91-001736 12/89
50/208916-67 SALAVERA SOR1ANO, CARMEN 91-000025 AGOSTO, OCTUBRE Y d ic iembr o /” ti
50/209003-57 OLIVA MOLINA BERNARD1NO 91-001739 11/89 A 12/89

50/210748-56 PALOMARES HURTADO MANUEL 91-001749 07/89 lí
50/211360-86 MARCO MGUNA CARLOS 91-001755 01/89 A 12/89 'ti
50/211522-54 FORNIES GARZA JOSE LUIS 91-001757 02/89 A 07/89

50/211573-08 MARTINEZ ESPINAR NARCISO 91-001758 01/89 A 12/89

50/211736-74 MOLINERO NUAO ANTONIO 91-001761 05/89 A 06/89

50/214249-65 Mil BAYO JOAQUIN 91-001781 11/89 'í?
50/214279-95 SANCHEZ MARTINEZ PROBO 91-001782 01/89 A 07/89 iii,
50/215685-46 VICENTE BAQUEDANO DOMINGO 91-001790 01/89 A 12/89

50/215686-47 PEREZ REMIRO MIGUEL A 91-001791 01/89 A 12/89 j *
50/216263-42 BERGES GIL ALFREDO 91-001795 11/89 A 12/89

50/216725-19 MARTIN RUBIO ROSARIO 91-001798 08/89 ¡íN'
50/217757-81 CARRUOSA GRUESO JOSE ANTON 91-001804 01/89 A 10/89

M.C.D. 2022
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!ioquc
■iiero

s‘9- Sochi Núeero Núiero NÚMro

^erd0 Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo recheado leporte Seg. Social Sujeto responsable Docuiento Dg Periodo reciaiado leporte

lientO' 
etario.

ynMi.8«
P8M0 H DITO CASTILLO

I88S888SSSS8S

91-001805 DE ENERO A DICIEMBRE DE 1989 219392 50/730207-80 MIERA VAL OMAR 91-002370 01/89 A 12/89 219392

PABLO NONGE JESUS 91-001809 04/89 A 10/89 36565 50/730252-28 PEREZ BATEES ANTONIO P 91-002375 11/89 A 12/89 36565

ABELLAN CALAVIA JESUS 91-001813 01/89 A 12/89 219392 50/730305-81 ARANZUBIA ROMO M ROSA 91-002377 03/89 A 12/89 164544

H251-23 
19360.35 
19552-38

ait oíaaías RUBIO CARLOS 91-001814 01/89 A 04/89 73131 50/730410-89 UTR ILLAS GONZALVO LAUREANO 91-002380 01/89 A 12/89 219392

ALCA! GINENO JUANJOSE 91-001824 01/89 A 12/89 109696 50/730574-59 LEON TRUEBA JUAN • 91-002381 01/89 A 04/89 36565

ondivibl a NAVARRO, JOSE 91-001832 01/89 18283 50/731425-37 DOMINGO GRACIA MARTIN LEO 91-002402 03/89 A 09/89 38565

VICENTE ROMERO, ROSA 91-001835 02/89 18283 50/731616-34 GONZALEZ ORTEGA CARMEN 91-002406 01/89 A 12/89 219392
FtoRES ORCELAY, ERNESTO

91-001839 07/89 A 12/89 109696 50/731619-37 OLSEN ... PATRICZ 91-002407 01/89 A ¡2/89 219392

TAPIA GALAN MARIA 91-001840 05/89 18283 50/731906-33 PEREZ GASPAR ANT. JAVIE 91-002415 01/89 A 02/89 36565
GINERO ALZUGARA! ESTEBAN 91-001848 01/89 A 12/89 219392 50/732002-32 GIMRNO PEREZ ANTONIO 91-002418 01/89 A 12/89 219392

¡1/906U8.8! JUSTE CAPAPE ELADIO 91-001849 01/89 A 03/89 54848 50/732045-75 ARTIGAS COMIN ENRIQUE 91-000734 SEPTIEMBRE/89 18283
DELGADO ALBUJAR ISIDORO 91-001867 10/89 A 12/89 54848 50/732484-29 LACASTA CAUJAPE EMILIO 91-000743 MAR., ABR., JUN. T OCT./89 73131

^•6l21.« bel t r an 
IGUACEL 
SUBIO SARTO

BASA PASCUAL 91-001822 01/89 A 06/89 36565 50/732579-27 MONTERO ARCANDONA MARIA 91-002428 01/89 A 12/89 219392

«'«01031-81 PRADILLA FRANCISCO 91-001875 12/89 18283 50/732667-18 AINZOA CARRASCO HUGO 91-002430 01/89 A 12/89 219)92

Social
1/109208-58 , ALBERTO 91-001888 04/89 A 09/89 73131 50/732693-44 DIEZ ORERA GREGORIO 91-002431 01/89 A 12/89 219392

^10012-8) -««u mkcia, SEBASTIAN 91-001899 01/89 A 12/89 219392 50/733218-84 CEA MARTIN C. JESUS 91-002445 01/89 A 12/89 219392

6,dc «'610156-32 «ruu VIDAL, RICARDO 
MAR IBABE1, JOSE

91-007015 01/90 A 12/90 239493 50/734612-23 HERRERO JEREZ JOSEFA 91-002464 06/89 18283

jdorcS '41058H8 91-001907 11/89 18283 50/734758-72 MOROS LOPEZ MANUELA 91-002469 01/89 A 12/89 219392

'410582-25 "HUI GUTIERREZ ENRIQUE 91-001910 07/89 18283 50/734819-36 PEREZ REVUELTO M CONCEPCI 91-002470 01/89 A 12/89 219392

'410683.58 «MSMDEZ G
CASADEVALL 
SABROSO

AKCLA, EULALIA 91-007016 01/90 A 11/90 219383 50/734997-20 DELVALLE HERNANDO LUIS M 91-002473 01/89 A 12/89 219392
didoS' «'S02889-)3 ROCA ROSA 91-001912 04/89 A 12/89 164544 50/735053-76 CLAVARIA BORJA GABRIEL 91-002475 01/89 A 12/89 219392

"'S0<483-)5 BUENO NATALIO 91-001917 05/89 A 12/89 36565 50/735095-21 DOREN AZNAREZ MARCOS L 91-002478 04/89 A 05/89 36565

:ofnu' «^oieso-et «^¡GUE!, VALERIANO 91-001921 09/89 18283 50/735176-05 REGAÑO CONDON JOSE ALPON 91-002481 05/89 A 12/89 146262

encl 1,'S1116?-83
MARTIN

SEBASTIAN JESUS 91-001929 01/89 A 12/89 201110 50/735284-16 CUESTA LAZARO ALFONSO 91-002482 01/89 A 12/89 219392

S«'S02596-f. GERMAN ANTONIO 91-007019 01/90 A ¡2/90 239496 50/735526-64 PALUZO TORRE EDUARDO 91-002488 01/89 A 12/89 219392

reda- 
segú"

GARCIA BLANCO JUAN 91-001950 04/89 18283 50/735529-67 AINSA GIMENEZ JUAN JOSE 91-002489 03/89 A 09/89 73131

,0'”0660-2i gdir l r s GIMENEZ MANUEL 91-001959 03/89 A 12/89 36565 50/735928-78 CHARLEE UNDIBAR FCO JAVIER 91-002499 12/89 18283

•/ni39- her nandei LOPEZ MIGUEL 91-001973 02/89 A 12/89 182827 50/736062-18 MORILLO GRADO PABLO 91-002504 06/89 18283

SO'’O193- PROCAS ANDRES JOSE 91-001978 01/89 A 12/89 219392 50/736096-52 RANOS CELRA ANGEL 91-002505 01/89 A 12/89 219392

icid11' «'liliS- TOBAJAS VELA ANTONIO 91-001985 02/89 A 12/89 201110 50/736222-81 FDENTE GARCIA CONCEPCION 91-002506 01/89 A 12/89 219392

ROTO LUISA 91-001986 02/89 A 11/89 127979 50/736237-96 COAITA REDONDO JAVIER 91-002508 01/89 A 12/89 219392

««'lilUl-oo MOLET CHUECA MELCHOR AL 91-001995 01/89 A 10/89 164544 50/736525-93 NADAL SANZ EDUARDO 91-002513 01/89 A 12/69 219392

«'103406.51 WIANO TORAL JAVIER 91-001996 04/89 A 12/89 91414 50/737469-67 EMILIA LABOR DA VIAMONTE 91-002534 09/90 A 11/90 60330

I**"
0'’03200.5¡ «"1W INCHAOSTI, JOSE 91-001999 01/89 A 12/89 219392 50/737572-73 FERRER FREGBNAL ANGELES 91-002538 01/89 A 12/89 219392

?'’«4J’5-50 'WNNDEI FERNANDEZ JOSE ANTON 91-002004 12/89 18283 50/737575-76 GARCIA ALONSO ESMERALDA 91-002539 01/89 A 04/89 73131

?/’04652-8i t er r en VALLEPUGA CARMEN 91-002011 07/89 A 09/89 54848 50/737788-95 ALFONSO LA HOZ M PILAR 91-002543 03/89 A 06/89 16565

O'’O«829-19

br aguas 
«mor r a 
GARMEND1A 
SANTOS 
FERRER 
PASCDAL 

mar t inei
MARTINR1

GONZALEZ ARNALDO 91-002015 08/89 A 11/89 36565 50/737853-63 MACEN CASTRANADO PEDRO 91-002547 04/89 A 12/89 146262

.,,ÜS0|«-06 MUSTIELES MANUEL 91-002019 01/89 A 12/89 219392 50/737859-69 MARTINEZ GRACIA MERCEDES 91-002548 01/89 A 12/89 219392

'losioo-oa GIL FERNANDO 91-002027 04/89 18283 50/737982-95 MARTIN BORAU LORENZO JO 91-002552 05/89 18283

HOSlSi-So GARMENDIA DOMINGO 91-002031 01/89 A 12/89 219392 50/738157-76 CASTELLOT SERRANO MARIA JESU 91-002557 01/89 A 08/89 146262

'106155.88 SANTOS ALFONSO 91-002032 04/89 18283 50/738547-78 ESTEBAN PEDROLA ENRIQUE 91-002569 01/89 A 12/89 219392

'101086-45 HERRANZ ANTONIO A 91-002045 03/89 A 12/89 127979 50/738902-45 FACI FERNANDEZ GABRIEL 91-002573 01/89 A 12/89 219392

'10’328-93 DIAZ ANTONIO 91-002060 01/89 A 12/89 219392 50/738981-27 SOLANAS BELLO MANUEL 91-002575 11/89 18283

'100210-05 DELGADO ISMAEL 91-002062 01/89 A 12/89 219392 50/739061-10 GUERRERO SANTOS FELIX M 91-002577 01/89 A 12/89 219392

'108381.85 SOBRECASAS FRANCISCO 91-002068 05/89 18283 50/739084-33 MARCEA PERRUZ M SOLEDAD 91-002578 06/89 18283

'108891.01 ROMACHO JESUS 91-004434 DE ENE. A DIC. 219392 50/739147-96 SANCHEZ CASTILLA M CARMEN 91-002583 01/89 A 12/89 219392

100040-59 ‘'""HNKOKA 
GIL

TERESA ADOLFO 91-002072 01/89 A 12/89 73131 50/739247-02 DIAZ HISTEBRA RAFAEL 91-002584 01/89 A 11/89 201110

'10958i.lt CASANOVA JESUS 91-002073 10/89 A 12/89 54848 50/739361-19 ZAERA CAMBO ANTONIO 91-002589 01/89 A 05/89 91414

pl* '0’6’1-11 CASALI 

ser r ano 
ROYO 
MANUEL

CASTILLO LUIS 91-002082 01/89 A 12/89 219392 50/739623-87 PINA LOPEZ, ADORACION 91-000912 AGOSTO/89 18283

5)!*’ «”39-19 GIL PABLO 91-002084 01/89 A 08/89 146262 50/739736-06 EGEA VALTUBNA MARIA ESTE 91-002597 01/89 A 12/89 219392

U12l-15 GIL JOSERAMIRO 91-002085 01/89 A 12/89 219392 50/739819-89 DOLADO ARNAL JAIME 91-000916 ENERO A MAYO/89 91414

Dd' '’1)231.49 DOREN LABORDA 91-002092 06/89 A 12/89 127979 50/740213-95 PORRO HIERRO MARIA JESU 91-002604 04/89 18283
lÜ* 

"‘t 

siü 
niii’1 

íllll*

'12’00-33 PEREZ JOSE 91-002123 01/89 A 12/89 219392 50/740290-75 ESTEBAN RUEDA ISABEL 91-002606 01/89 A 12/89 164544

13083-28 
'111136-81 
'113353.0

,? 1133’4-28 

'’U’M-Ol 

'’1406’-82 
'11«39’.8¡ 

S'114651-88 

Ük’*9"21 
'115403-20 
te 

te 

'’2‘156-50 
:te

22’08-56 
22”5-26 

'121132-8íS0/?21u'

ALVARES 
OAROCA 
PADILLO 
«ALAS PERE1 

l una 
MANGIRON 
ALASAN1 
AMILLS 
TURON 
RU1X 
ROSETE 
tóPE!

HERNANDO 
SANCHEZ

ARNAL 
MARTIN 
MOLINOS 
LOPEZ

JOSE LUIS 
MARQUEZ 
MORALES 
COI COREOTE 
PUIG 
QUILEZ 
GARCIA 
MUARES 
BEL

GORDO 
VELA 

babr achina 
gar cía 
AMIELL 
ALDEA 
GARBA!O 
FRANCES 
ROTO 

bar r aca 
GARCIA 
RINCON 
GIMENEZ 
QUILEZ 

gr acia

JOSE

JOSE ANGEL 
FERNANDO L 
MIGUEL

RAMON FCO

JOSE

JESUS

JUAN 
MANUEL

JOSE ALBER 
PAZ

JOSE MARIA 

ANGELA

91-002129

91-000428

91-002134

91-002136

91-000436

91-002137

91-002144

91-002147

91-000450

91-002151

91-002155

91-002163

91-002169

91-002206

01/89 A 12/89

DE ENE. A SEP. DE 1989 
01/89 A 12/89

03/89

DE ENE. A DIC. DE 1989

01/89

01/89 A 12/89

01/89 A 12/89

DE ENERO A JULIO/89

01/89 A 12/89

01/89 A 11/89

01/89 A 08/89

01/89 A 12/89

09/89

219392 
164544

219392

18283

219392 
18283 
91414

219392

127979 
219392

109696 
146262

219392

18283

50/740391-79 
50/740400-88 
50/740830-33 
50/741535-59 
50/141673-03 
50/741744-74 
50/741870-06 
50/741936-72 
50/741937-73 
50/741945-81

50/741969-08 
50/742013-52 
50/742216-61 
50/742299-47

VAL 
TEBRA BANGO 
PEREZ 
VELA

D. JOAQUIN 
NUENO 
OP1C 
GRANDE

M. CARMEN 
LOPEZ 
RIBOT 
CASASUS 
ORTE 
ARAQUE

SANZ M PILAR

J. EVARISTO 
FERRER LORENZO

GARCIA RAFAEL

ALVAREZ ENRICA 
LAZARO M LUISA

MARTIN SARA

MARTINEZ MARIA

GRANEL BERGES

FERRER LUIS J

BARBERA J ANTONIO

RODRIGUEZ MARIA

CALVO JULIA

BLASCO JUAN MIGUE

91-002611

91-002613

91-002621

91-002634

91-002638

91-002640

91-002647

91-002649

91-007030

91-002651

91-002652

91-002653

91-002663

91-002667

01/89 A 02/89

03/89 A 07/89

01/89 A 12/89

01/89 A 10/89

01/87 A 09/87

01/89 A 03/89

01/89 A 10/89

01/89 A 12/89

01/87 A 12/87

01/89 A 12/89

04/89 A 09/89

01/89

06/89

03/89

36565 
54848

219392 
91414

146566 
54848

182827 
219392 
157086 
219392

36565 
18283 
18283

18283

11"
CANEO JESUS 91-002209 01/89 A 12/89 219392 50/742360-11 CABREJAS CABREJAS MANUEL 91-002669 01/89 A 12/89 219392

FERRER JULIA 91-002216 01/89 A 11/89 164544 50/742536-90 MILLAR ROYO MIGUEL ANG 91-002674 08/89 18283

11" SANAGUSTIN MARIA ROSA 91-002219 01/89 A 12/89 219392 50/742615-72 SAGANTA ESCUER ROSA 91-002681 04/89 18283

UPUENTE JOSE ANT. 91-002221 01/89 A 12/89 219392 50/742654-14 VELA AGRAMONTE ANA MARIA 91-002684 01/89 A ¡2/89 201116

CASES LORENZO 91-002223 05/89 A 12/89 146262 50/742701-61 CHICA CHICA MANUEL 91-002685 01/89 A 12/89 219392

GUIA M ANTONIA 91-002243 07/89 13657 50/742861-27 ARMENDARIZ SAINZ JESUS 91-002691 01/89 A 12/89 219392

MARTIN JOSE 91-002247 12/89 18283 50/742976-45 MACEN ESTEBAN MIGUEL ANG 91-002694 04/89 A 12/89 146262

<!
TARANCON ANGKL 91-002253 01/89 A 04/89 73131 50/743090-62 ZALD1VAR MUÑOZ DOLORES 91-002696 12/89 1828)

“QUERRA ARTURO 91-002255 01/89 A 12/89 219392 50/743235-13 HIRALLAS GASCON JAVIER 91-002701 01/89 A 09/89 1645«4

50'1 ’ g*upir iio JUAN CARDO 91-002259 01/89 A 12/89 219392 50/743304-82 VIARTOLA ZARATE ANGEL 91-002704 01/89 A 12/89 164544te 

te 

'226159-2? 
te

«VERA ARMANDO 91-002260 05/89 A 12/89 109696 50/743523-10 NAVARRO CENTELLES MILAGROS 91-002709 01/89 A 03/89 54848

2i"‘ BURGOS 91-002261 08/89 18283 50/743707-00 GUERRERO PASCUAL ELOISA 91-002716 01/89 A 05/89 91414

"í 
ii"1 

í

TELLO 
LUNA

CARMEN

FELIX JESU

91-002296

91-002300

08/89

09/89 A 12/89

18283

73131
50/743715-08

50/743821-17
MARTIN

ROJAS

ACUIRRE

CASTILLO

JOAQUIN

ANTONIO

91-002717

91-002720

01/89 A 12/89

07/89 A 12/89

219392

54848
a»»>................

to* S i”™'

91-002305

91-005939

91-002313

01/89 A 12/89

ENERO A DICIEMBRE/89

01/89 A 12/89

219392

219392

219392

50/744156-61

50/744260-68

50/744566-83

NAVARRO 
GRACIA 
AZNAR

GRACIA 
EMBID 
IBANEZ

JESUS

ANGEL G 
M ANGEL

91-002726

91-002730

91-002738

01/89 A 12/89

02/89

06/89

219392

18283

18283

i 

te;;

91-002315

91-002319

02/89 A 08/89

04/89 A 12/89

54848

36565
50/744600-20

50/744857-83

PAN LO 
GOTOR

SALVADOR

SALOS

FELICITAS

M JESUS

91-002739

91-002745

10/89 A 12/89

01/89 A 12/89

54848

219392

!l",|

ASNAR MK. LUCIA 91-002321 08/89 A 12/89 36565 50/745054-86 GARCIA COCA ISMAEL 91-002749 05/89 18283

MMRtAL TEJEDOR 
CERRA 
SORIANO

91-002334 01/89 A 09/89 146262 50/745114-49 GARDETA VISUS ANTONIO 91-002753 03/89 A ¡2/89 1645*4
IOPB1 ARACkLl 91-002338 01/89 A 12/89 219392 50/745307-48 GREGORIO BELTRAN JESUS 91-002757 04/89 A 12/89 164544

espiau LUIS CAELO 91-002340 01/89 A 12/89 219392 50/745349-90 BENITO SANZ CARLOS 91-002758 01/89 A 05/89 1)4136

sar r ia M CELIA 91-002344 01/89 A 12/89 219392 50/745400-44 CARRO SIERRA. JESUS 91-002762 09/89 A 12/89 73131

'•’ü 
Jll"

PEREZ
ORTI1 
MALO

MARIA PILA 91-002356 01/89 A 08/89 36565
50/745713-66 MARTINEZ CLOS LUIS 91-002772 01/89 A ¡2/89 914i*

LAROX ANA ISAbKL 91-007026 01/90 A 12/90 239493 50/745816-72 LOMA LANGA TRINIDAD 91-002775 05/89 A 12/89 54848
GIMENEZ

SOSA ESTHER

91-002364

91-002369
01/89 A 09/89

01/89 A 12/89
91414

219392
50/745842-01 PUI CHOPO MANUEL 91-002778 01/89 A 12/89 219392

M.C.D. 2022
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5C 
1989.

5C 
1989.

50 
1989.

50 
C|emh

50 
1989.

50 
1989.

50 
50

36.56.

50
. S» 
2|9.3c

50 
•989.

50 
1989

. 50

50

. S0- 
Í989.

50- 
•8.281

50
. 5o- 
1989, 

, 50
1989, 

. 5o- 
1989

, 50- 
2|9.39

. 5o- 
•989.

, 50
1989

। 5°- 
'989.

50
, 50
54.848

50- 
^Ubr 
. 5o- 
•989.: 

. so- 
2°llo 

, 50. 
'8.281

50
50.

7. 50- 
73-13|

•98v

•98V 

i•989 .

. 50-

•’SO0;

•98v  
1 5o' 
>989.

.. 50. 
‘'^br

50/745175-34 

50/745913-72 

50/746032-94 

50/746180-48 

50/746222-90 

50/746289-60 

50/746584-64 

50/746868-57 

50/7*6903-92 

50/746981-73 

50/747026-21 

50/747073-68 

50/747330-34 

50/747653-66 

50/748030-55 

50/748248-79 

50/748351-85 

50/748463-03 

50/748620-63 

50/748806-55 

50/748957-12 

50/749432-02 

50/749582-55 

50/749593-66 

50/749595-68 

50/749733-12 

50/749910-92 

50/749964-49 

50/750385-82 

50/750423-23 

50/750621-27 

50/750622-28 

50/750809-21 

50/750952-67 

50/750969-84 

50/751486-19 

50/751614-80 

50/752207-61 

50/752240-94 

50/752419-79 

50/752775-47

50/752815-87 

50/752821-93 

50/752845-20 

50/752887-62 

50/753079-60 

50/753266-53 

50/753284-71 

50/753302-89 

50/753312-02 

50/753363-53 

50/753430-23 

50/753551-47 

50/753574-70 

50/753594-90 

50/753639-38 

50/753949-57 

50/753950-58 

50/754142-56 

50/754165-79 

50/754223-40 

50/754276-93 

50/754368-88 

50/754369-89 

50/754431-54 

50/754*53-76 

50/754481-07 

50/754494-20 

50/754505-31 

50/754605-34 

50/754614-43 

50/754796-31 

50/754946-84 

50/755012-53 

50/755661-23 

50/755704-66 

50/755793-58 

50/756029-03 

50/756133-10 

50/756153-30 

50/756273-53 

50/756346-29

50/756481-67 

50/756485-71 

50/756533-22 

50/756569-58 

50/756717-12 

50/756746-41 

50/756776-71 

50/756862-60 

50/757164-71 

50/757185-92 

50/757489-08 

50/757529-48

V1LUIU8VA ABTBRO J LUIS

LAPU8NTE KARTII81 SANTIAGO

VICENTE ELIAS N IOLANDA

PEREZ CALAHORRA MANUEL

ESCOMNO SAN1 CARLOS JAV

GOMEZ GUILLEN ANTONIO C

CONGET SALVADO IVAN AÑORE

SANCHEZ GARCIA-CON N ANGEL

ARTIGAS ARNAL M PILAR

DOMINGUEZ ARAGO ENRIQUE

RODRIGUEZ RODRIGUEZ CESAR

COIMERA VALDOVINOS J ANTONIO

PADILLA MARTIN JOSE

GRACIA LOPEZ ADOLFO JOA

MARTINEZ GALLEGO MONICA P

SOGUERO LASALA J CARLOS

MORENO DIEZ J MANUEL

ORGA PATAS EDUARDO

GONZALEZ SANTAPE ANTONIO

NAVARRO PODEROS, MARIA ROSA 

SIEN NAVARRO, J. ANGEL 

GALLARDO MARTINEZ JOSE LUIS

SEBASTIAN GARCIA ANGEL

BORJA ' BORJA JOSE

CANO GARCIA A JOSE

GREGORIO MARIN JOSE LUIS

LACOSTA MULLA VICENTE

ESTEBAN QUEROL CARMEN

BORO tARILM M CARMEN

CABAS GRACIA M MARINA

ALQUE1AR PENA C PASCUAL

A2AGRA MELERO L FERNANDO

NADAL SALCEDO J CARLOS

ARANDA ROMANOS ANTONIO

GIL SANCHEZ M VICTORIA

PASCUAL AJOVIN JOSE ANTON

ENA CASTILLO, CARMEN S. 

CALVO GARCIA MANUEL

GASCON GUILLEN MARIA LUI

VILLA LARROSA ARACELI

AiNAR MOLINERO M ANGELES

LOREN COTIE MANUEL

MORROS GARCIA, ROSA

VELAZQUEZ GAUDIOSO, PURIFICACION 

GARCIA AINAR MANUEL

NAVARRO MARIN, ANGEL 

ALLUE ESCOLANO AMPARO

BLANCO - MARIA ESTK

COTIE LATORRE ANGELES

FRUTOS MEJIAS M EUGENIA

MOTOS SALA1AR ALFREDO

GRACIA LASIERRA CARLOS

GARCIA MARQUES JOSE MANUE

AYUDA MIGUEL CARMEN MAR

AYUDA MIGUEL JUAN CARIO

LOSILM UPURNTE ANTONIO

CASAS GARCIA PCO JAVIER

CASTRO RODRIGO MIGUEL ANG

HERNANDEZ GARCIA PEDRO ANTO

SEGOVIA TOLOSA JUAN PRANC

CHUECA RODRIGO JUAN JOSE

G1NER LAIGLESIA LUIS ENRIQ

SANCHEZ MEHDIVIL GONZALO

SANCHEZ MEHDIVIL JUAN JOSE

PEREZ ORTIZ, MANUEL 

GABARRE CLAVERIA JOSE LUCAS

RIZA USTARROZ TERESA

TORRIJO USE OSCAR OMAR

REIG ARTES JOSE

SOLANO JUSTE MARIA ISAB

FREIRE ALLER DAVID

JULIAN BAILESA JESUS

GARCIA LASRERAS PCA RAQUEL

BURGUETE ALGUACIL ROSA C

SANCHEZ SOBREVIELA JOSE MARIA

GARCIA ESPADA JESUS

BAB1ANO PINTADO FIDEL

MONTARES ZAPATEE PALMIRA

MACEN ESTEBAN OSCAR

FERNANDEZ PABLO CARMEN

MOTERO ORTAS, JUAN MANUEL 

ESTEBAN CARRERA M CARMEN

ORNAT GARIBURO M ISABEL

RIO GUILLEN M GLORIA

ALBIAC MOBLASES M ANGELES

HERNANDEZ VI LLAMAYOR ANA MARIA

VILLAVRRDE SORIANO NATIVIDAD

MARTIN PEDRO M TERESA

MARTIN MANTELES CATALINA

CAZTELU ORTIZ MANUEL

ALVARES PEREZ PILAR

ENGAY GASCON OLGA

MARTIN RODRIGUEZ M JOSE

RUBIO CHAVARRIAS JOSE VICEN

91-002779

91-002781

91-002790

91-002792

91-002794

91-002799

91-002811

91-002822

91-002823

91-002826

91-007036

91-002830

91-002838

91-002845

91-002854

91-002862

91-002866

91-002868

91-002871

91-002874

91-002881

91-002892

91-002899

91-002901

91-002902

91-002907

91-002912

91-002916

91-002930

91-002932

91-002938

91-002939

91-002944

91-002947

91-002948

91-002959

91-002963

91-002977

91-002980

91-002987

91-002994

91-002995

91-002996

91-002998

91-003000

91-003005

91-003020

91-003021

91-003022

91-003023

91-003025

91-003029

91-003035

91-003036

91-003039

91-003042

91-003053

91-003054

91-003064

91-003066

91-003069

91-003071

91-003079

91-003080

91-003081

91-003083

91-003085

91-003086

91-003088

91-003091

91-003093

91-003099

91-003104

91-003114

91-003145

91-003147

91-003153

91-003160

91-003164

91-003165

91-003172

91-003180

91-003185

91-003186

91-003189

91-003196

91-003201

91-003203

91-003205

91-003209

91-003218

91-003219

91-003231

91-003235

01/89 A 12/69 

03/89 A 12/89 

04/89 

08/89

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

03/89 A 09/89 

04/89 A 09/89 

01/89 A 08/89 

01/90 A 11/90 

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

11/89 A 12/89 

01/89 A 05/89 

07/89 A 09/89 

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

04/89 A 12/89 

11/89 A 12/89

07/89

01/89 A 12/89 

03/89 A 06/89 

05/89

01/89 A 12/89 

08/89 A 12/89 

02/89 A 11/89 

01/89 A 11/89 

02/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

01/89 A ¡2/89 

07/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

01/69 A 12/89 

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

07/89

03/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

04/89 A 06/89

06/89 A 12/89 

01/89 A 10/89 

07/89

03/89 A 12/89 

03/89 A 12/89 

01/89 A 05/89 

06/89 A 08/89 

06/89 A 12/89 

01/89 A 02/89 

01/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

02/89 A 12/89 

06/89 A 07/89 

04/89 A 08/89 

04/89 A 06/89 

01/89 A 12/89 

03/89 A 04/89 

10/89 A 12/89 

10/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

02/89 A 12/89 

04/89 A 12/89 

04/89 A 12/89

01/89

01/89 A 08/89

01/89 

05/89

06/89 A 07/89 

11/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

03/89

01/89 A 12/89 

04/89

01/89 A 12/89 

07/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

03/89 A 07/89 

03/89 A 12/89 

01/69 A 04/89 

11/89 A 12/89 

08/89

01/89 A 06/89 

03/89 A 12/89 

05/89 A 12/89 

01/89 A 02/89 

02/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

02/89 A 12/89 

01/89 A 12/89 

07/89 A 12/89 

03/89 A 12/89 

03/89 A 06/89 

04/89 A 12/89

219392 

182827

18283 

18283

219392 

219392

219392 

36565

73131 

73131

219383 

219392 

201110

36565 

91414

54848

219392 

73131

109696

36565

18283 

219392

36565 

18283

219392 

36565

109696 

109696 

146262

219392

219392 

73131

219392

219392

219392

219392 

18283

182827 

164544

219392

54848

127979 

162827

18283 

146262 

182827

91414

36565

127979 

36565

219392 

219392

201110

36565 

54848

36565

219392

36565

54848

54848 

219392 

201110

91414

73131

18283 

146262

18283

18283

36565

36565

219392

18283 

219392

18283 

182827

1096 96 

219392

54848 

182827

7313.

36565

18263

109696 

146262

146262

36565 

201110

219392

201110 

219392

109696 

182827

73131

164544

50/757536-55 ARRIBAS SEVILLA LUIS ESTIV 91-003236 04/89 A 06/89 16(SII

50/757605-27 ROCHOLL PRKVIALB ARIEL ADOL 91-003239 04/89 A 12/89 ¡jü!

50/757846-74 GREGORIO PIQUERAS ANA MARIA 91-003249 07/89 A 08/89

50/757961-92 MARCELINO JARQUE JOSEFA 91-005147 ABR. A DIC. 1989

50/757994-28 FUERTES CARTUJO JOSE CAELO 91-003253 09/89 ||HJ

50/758018-52 ZARATE TIO M LUISA 91-003255 12/89

50/758154-91 SALVADOR ANSON ANGEL 91-003263 04/89 A 12/89 0

50/758175-15 PEREZ BENAVENTE MONSERRAT 91-003265 05/89 A 06/89 1((¡íl

50/758305-48 LOMERO GALAN ALEJANDRO 91-003271 05/89 A 12/89 0

50/758530-79 LUSO LOPEZ MARIA JOSE 91-003277 11/89 A 12/89 ,1(11

50/758591-43 RUIS SANTAMARIA VISITACION 91-003280 07/89 A 11/89 12jj»

50/758664-19 LINARES RAMIREZ MARIO JAVI 91-003284 06/89 A 12/89

50/758729-84 CARETA PERRERON JUAN PABLO 91-003287 07/89 A 12/89 .¡iRl

50/758994-58 BENEDICTO GRACIA ALBERTO HA 91-007046 01/90 A 07/90 ))|11

50/759158-28 GARCALLO LOPEZ MARIA CARM 91-003301 08/89 A 12/89 0

50/759246-19 GARCIA MATEO M NIEVES 91-003304 08/89 A 09/89 0

50/759380-56 RODRIGO LUZON JOSE LUIS 91-003309 08/89 A ¡2/89 0

50/759416-92 ROMERO MARCO CIPRIANO 91-003312 08/89 A 10/89 ¡lili

50/759635-20 BLASCO PEREZ JOSE IGNAC 91-003317 12/89 JJlll

50/759673-58 GARRIDO URRUTIA FELIX 91-003318 09/89 A 12/89 jííü

50/759675-60 HERNANDEZ JIMENEZ FRANCISCO 91-003319 09/89 A 10/89 JllH

50/761002-29 TELLOLS CHULVI VICTOR RAM 91-003325 09/89 A 12/89 jllU

50/761038-65 IASAIA PEREZ ANGEL CEC1 91-003329 09/89 A 12/89 0

50/761271-07 UTR1LLAS VILBLLAS JOSE LUIS 91-003349 11/89 A 12/89 0

50/761305-41 MUÑOZ MAYOR MARTA ISAB 91-003352 11/89 A 12/89 0

50/761387-26 MUROZ MUROZ ARACELI^-—{11^03359 11/89 A 12/89 0
50/762098-58 ZALDIVAR ESTEBAN M JJUST' 91^))^ 08/89 A 12/89

IU Total "• jgjll)!1

Carril
Zaragoza, II de junio de 1991. — El director provincial. Urbano 

González.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
ADMINISTRACION NUM. 3
Requerimientos Núm-

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Sc8u|a 
Social, Administración número 3, con domicilio en calle San
Peña, 2-4, se siguen expedientes de reclamación contra diversos tra^L(jolC5 
autónomos deudores de cuotas de la Seguridad Social, a los que habí 
requerido el pago, han sido devueltos por el Servicio de Corr 
oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos ni 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles quC 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abonan 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la recia 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según es 
el artículo undécimo, uno, de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:
Número de Seguridad Social, sujeto responsable, número de docuf1 

período reclamado e importe .
50-211313-39. Ramírez Guerrero, Fernando. 91-003376. Enero al 

1989. 109.696.
5O-4O333I-94. Fanals Sisó, José. 91-003399. Agosto a noviembre 

54.848. . .
50-406642-10. Enguita Guillén, Vicente. 9I-OO34O3. Enero a dici

1989. 219.392. .
50^07737-38. Arcos Tirado, Concepción. 91-003406. Junio

,8-281 aicieX
50-408220-36. Galindo Monje, Víctor. 91-003408. Septiembre adío

1989.73.131. X
50-410518-06. Blasco Gracia, Angel. 91-003416. Octubre a dio

1989. 54.848. . X
50-410750-44. Langarita Salanova, Antonio. 91-003417. No*1

1989. 18.283. X
50-507384-66. Perales Cardiel, Emilio. 91-003436. Noviembre y 0“'

1989. 36.565. . . X
5O-5O8532-5O. Nogués Cucalón, Femando. 91-003439. Enero adíe*

1989.219.392. a di'
50-701566-54. Somolinos Marquina, Carmen. 91-003452. May 

ciembre 1989. 146.262. . .6X
50-703369-14. Salvador Balsera Irles. 91-003459. Enero a did

1989.219.392.
50-706181-13. García García, Isabel. 91 -003474. Enero a diciembr

219.392.
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l^27^392Juan'^anue* Romero Caro. 91-003478. Enero a diciembre 

1989 18^283^*' ^anueva Garzarán, Miguel. 91-003488. Diciembre

1989 146 262 ^ ^*ctor*no Moradell Avila. 91-003510. Enero a noviembre

ViHanueva Miranda, Emiliano. 91-003524. Enero a di- 
1989. 219.392.

1989. 21*9 392 ^anZ Domínguez- 91-003536. Enero a diciembre

392 10 Artigas Velázquez, Javier. 91-003541. Enero a diciembre 

SO-^'o?0"57- Aranda Martínez, Angel. 91-003545. Enero 1989. 18.283. 

^■565 4 5^' Andrés Gimeno, Francisco. 91-003547. Junio y julio 1989. 

50.7195^ José- 91-003549. Marzo a diciembre 1989. 36.565. 
^9.392 9 UUate Menal, Jaime. 91-003553. Enero a diciembre 1989. 

'^^Sós3'91’ Martinez Alpuente, Pedro-José. 91-003560. Marzo y abril

2l9°392 ^ranc*sco Sempere Piqué. 91-003561. Enero a diciembre 

•S^720479"52" Díaz Serrano, José-María. 91-003562. Marzo 1989.

721462-65. Gil Pizarro, Manuel. 91-003565. Septiembre 1989.18.283.

91 4)4 80 An<*r^s Soriano, José-Anton. 91-003566. Febrero a junio 

•s^a.721942-60- Calvera Murillo, Natividad. 91-003569. Enero 1989.

l9‘ GarCÍa Martínez' Pedro- 91-003570. Marzo 1989. 18.283. 
219 392~^9 Mmc o  Calvete, M. Teresa. 91-003576. Enero a diciembre 

219 392^5 Avel¡no García Delgado. 91-003580. Enero a diciembre 

219^923 ^arc’a González, Angel-Jesús. 91-003582. Enero a diciembre 

i2|9.392. ‘26 AbánSimán, José M. 91-003583. Enero a diciembre 1989. 

. 5^*22527#; q
36.565 6 Gómez Chamarro, Rosa. 91-003596. Marzo a octubre 

54.8487"^9 M^ucnda Camacho, Carmen. 91-003598. Enero a agosto 

*276979 ^7" Psco*ano Sanz, Manuel. 91-003600. Junio a diciembre 

^°'726912‘83 d . -
< 50'727727,7 Rodn8° Vida*. Tomás. 91-003608. Junio 1989. 18.283. 
4 '^8. 1 ibáñez Maella, Teodora. 91-003615. Febrero a junio 1989. 

^*729026
19^9 Pomer°, Jesús-Miguel. 91-003625. Febrero a 

l9^2l9 392'^1- domingo Cuesta, Antonio. 91-003628. Enero a diciembre 

20j|0 Carmen Gutiérrez García. 91-003630. Septiembre 1990.

Ir  ^^*729614
Í 9 °rdObás Lavilla' Francisco. 91-003631. Enero 1989. 

^^sí8^' Porta Gran- José-Miguel. 91-003643. Julio 1989. 18.283.

73 iS0'73°729 2o’ Luciano Porta Gran. 91-003644. Julio 1989. 18.283.
131 . "zo- Ara Otal, Miguel-Angel. 91-003648. Enero a abril 1989. 

I98q',731381-9O r • .
■73.13| ‘ racia Gil, José-María. 91-003653. Abril a diciembre 

•989 ?1580-95 _
' 219.392 ‘ anZ Ortega, Teodoro. 91-003657. Enero a diciembre 

•989 ?2264^3 p -
‘ 219.392 " Ost,8° Aranda, Ricardo. 91-003662. Enero a diciembre 

c* ^*‘"^^2322
*9^- 2'19 39anZanero Giménez, Ricardo. 91-003663. Enero a di- 

*989 77328*5-69 p .
e-2*9-392 ranco Galindo, Francisco. 91-003667. Enero a diciembre 

•989 J34183-79 p u-
5n2*9i392 " Ub,° Callejas, J. Manuel. 91-003683. Enero a diciembre 

*989 rh .
64.544 nauré Larraz, Víctor M. 91-003684. Enero a noviembre 

liei7363’8-80 c a

C l989. 109 íg™62 Chamarro, J. Antonio. 91-003707. Abril a sep-

50-736239-91. Lidoy Ciprés, Jesús. 91-003708. Noviembre 1989. 18.283.
50-736437-05. Mainar Sopesens, M. Teresa. 91-003711. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-736600-71. Acedo Pina, Francisco. 91-003715. Marzo 1989. 18.283. 
50-737124-13. Ferrández Vaquero, Concepción. 91-003722. Enero a 

octubre 1989. 182.827.
50-737471-69. Lafuente Gomis, Pedro M. 91-003728. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-737709-16. M agallón Pérez, F. Javier. 91-003731. Diciembre 1989. 

18.283.
50-737958-71. Gómez López, Lucía. 91-003735. Enero a diciembre 1989. 

219.392.
50-738009-25. Rodríguez Chachero, Carlos. 91-003736. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-738047-63. Barriendos Soro, Pedro-Joaquín. 91-003737. Enero a 

diciembre 1989. 219.392.
50-738441-69. Ibarbuen Dilate, Manuel. 91-003743. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-739314-69. Rubio Callejas, Andrés. 91-003753. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-739772-42. Gracia Pascual, Mercedes. 91-003759. Noviembre 1989. 

18.283.
50-740015-91. González Santiago, Diego. 91-003765. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-740031-10. López Ordóñez, Jesús-Angel. 91-003766. Marzo y abril 

1989. 36.565.
50-740718-18. Sarroca Gracia, Miguel. 91-003774. Marzo a diciembre 

1989. 146.262.
50-740816-19. Morcillo Martínez, José-María. 91-003778. Enero a 

diciembre 1989. 219.392.
50-741086-95. Martínez Falcón, José-Enrique. 91-003782. Agosto a 

diciembre 1989. 91.414.
50-741349-67. Campos Lámelas, Femando. 91-003787. Enero a diciembre 

1989. 201.110. 
50-741457-78. 

18.283.
50-74161946. 

1989. 182.827. 
50-741773-06. 

219.392.
50-742238-83.

1989. 219.392.
50-743284-62.

1989. 54.848.

Fernández García, Enrique. 91-003790. Febrero 1989.

López Morlanes, Carlos. 91-003791. Enero a octubre

Stocchero Gino. 91-003792. Enero a diciembre 1989.

Ubide Yus, Pedro-José. 91-003 799. Enero a diciembre

Sanjosé Sánchez, Luis. 91-003822. Agosto a diciembre

50-743863-59. Castanosa Estrada, Juan-José. 91-003828. Enero a agosto 
1989. 146.262.

50-745123-58. Izaguirre Martínez, Daniel. 91-003843. Enero a diciembre 
1989. 219.392.

50-745701-54. Lamarca García, Armando. 91-003851. Diciembre 1989. 
18.283.

50-747232-33. Garó? Cirés, M. Angel. 91-003878. Septiembre a diciembre 
1989. 73.131.

50-747621-34. Viuda León, Lourdes. 91-003888. Febrero a octubre 1989. 
127.979.

50-747779-95. Navarro Valero, Angel. 91-003890. Febrero a diciembre 
1989. 127.979.

50-747832-51. Alcázar Cerro, M. Carmen. 91-003891. Marzo a diciembre 
1989. 109.696.

50-748156-84. Viesca Latorre, M. Hortensia. 91-003901. Agosto 1989. 
18.283.

50-749410-77. Izaguirre Martínez, Javier. 91-003926. Enero a diciembre 
1989. 219.392.

50-749601-74. Gabarre Hernández, Natividad. 91-003928. Enero a 
diciembre 1989. 219.392.

50-750099-87. López Burgos, M. Esther. 91-003941. Junio a diciembre 
1989. 91.414.

50-750110-01. Rodríguez Alvarez, Jesús. 91-003942. Enero a junio 1989. 
109.696.

50-750119-10. Alonso Salvador, M. Luisa. 91-003943. Enero a julio 
1989. 36.565.

50-750535-38. Martínez Pérez, Francisco-Javier. 91-003952. Enero a 
diciembre 1989. 219.392.

50-750703-12. Ibáñez Ramón, M. Milagros. 91-003954. Enero a diciembre 
1989. 219.392.

50-751408-38. Marín Bravo, José-Luis. 91-003967. Junio a diciembre 
1989. 73.131.
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50-751711-50. Gil Lahoz, José-Luis. 91-003969. Octubre 1989. 18.283. 
50-751843-85. Ruiz López, Pedro A. 91-003970. Mayo a diciembre 1989. 

91.414.
50-752052-03. Villar López, Carlos Est. 91-003973. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-752345-05. Solanas Lorenzo, M. Gregorio. 91-003979. Marzo a 

diciembre 1989. 182.827.
50-752544-10. Robba Panozzo, Pablo. 91-003983. Marzo a septiembre 

1989. 91.414.
50-752858-33. Borja Gabarri, José. 91-003989. Julio a diciembre 1989. 

91.414.
50-753070-51. Lázaro Jiménez, Pedro. 91-003992. Septiembre 1989. 

18.283.
50-753119-03. Isabel Raurich Santane. 91-003994. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-753354-44. Martínez Frutos, M. Dolores. 91-003998. Enero y febrero 

1989. 36.565.
50-753572-68. Ramos Muñoz, José-Antonio. 91-004005. Enero a junio 

1989. 109.696.
50-753894-02. Peco Aramburu, Emilio-José. 91-004011. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-754073-84. Báguena Lafuente, Carmelo. 91-004016. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-754193-10. Gargallo Soriano, Emilio. 91-004020. Mayo a diciembre 

1989. 91.414.
50-754291-11. Luis-Marco Lahera. 91-004022. Julio a diciembre 1989. 

91.414.
50-754426-49. Laborda Ibáñez, Eduardo. 91-004026. Enero a junio 1989. 

73.131.
50-754464-87. Laborda Ibáñez, M. Isabel. 91-004029. Enero a junio 

1989. 73.131. 
50-754799-34. Lahuerta Mines, Angel. 91-004039. Agosto 1989. 18.283. 
50-755159-06. Pérez Salazar, Lorenzo N. 91-004048. Julio a octubre 

1989. 54.848.
50-755217-64. González Romea, Palmira. 91-004050. Febrero a diciembre 

1989. 201.110.
50-755252-02. Miramón Cuartero, Angel. 91-004051. Enero a diciembre 

1989. 219.392.
50-755327-77. Giménez Marcén, José-Antonio. 91-004052. Enero a 

marzo 1989. 54.848.
50-755361-14. Merino Merino, José-Luis. 91-004053. Febrero a diciembre 

1989. 73.131.
50-755593-52. Valencia Sánchez, Domingo. 91-004057. Marzo a noviembre 

1989. 146.262.
50-756376-59. Navarro Fernández, M. Angeles. 91-004077. Enero a 

diciembre 1989. 219.392.
50-756377-60. Navarro Fernández, M. Josefa. 91-004078. Enero a abril 

1989. 73.131.
50-756549-38. Calzada Palacios, José-María. 91-004084. Junio a sep

tiembre 1989. 36.565.
50-757099-06. Elias Martinez, Rafael. 91-004101. Febrero y marzo 1989. 

36.565.
50-757493-12. Pérez Iglesias, Miguel J. 91-004113. Abril a junio 1989. 

54.848.
50-757502-21. Baños Moreno, Víctor J. 91-004114. Julio a octubre 1989. 

36.565.
50-757589-11. Ferrer Pascual, Antonio. 91-004117. Abril a dicimbre 

1989. 164.544. 
50-757894-25. Marín Sola, Gregorio. 91-004125. Octubre 1989. 18.283. 
50-758020-54. Adell Tomás, Pedro. 91-004132. Mayo a diciembre 1989. 

146.262. 
50-758179-19. Aín Inglés, Rafael. 91-004139. Octubre 1989. 18.283. 
50-758259-02. Durán Martinez, Carmen. 91-004141. Mayo a diciembre 

1989. 146.262.
50-758458-07. Alonso Palacios, Jesús. 91-004143. Junio a diciembre 

1989. 127.979.
50-758768-26. Arcos Aranda, Evaristo. 91-004152. Junio 1989. 18.283. 
50-758854-15. Lacámara Ruberte, Concepción. 91-004154. Agosto a 

diciembre 1989. 73.131.
50-758873-34. Rodríguez Lacámara, Oscar. 91-004155. Agosto a diciembre 

1989. 73.131.
50-758995-59. Consuegra Vadillo, Maria-Pilar. 91-004159. Julio a 

diciembre 1989. 109.696.
50-759179-49. María-Dolores Bielsa Lardiés. 91-004164. Octubre 1989. 

18.283.
50-759341-17. Solanas Martínez, Juan. 91-004170. Agosto a diciembre 

1989. 91.414.

50-760127-27. Ramos Rodríguez, M. Teresa. 91-004179. DiciembK 

1989. 18.283. ^rtnbre 
50-763023-13. Castro Marti, Ana-María. 91-004188. Octubre ad

1989. 54.848. . • mbrt 
50-763086-76. Utrillas Vilellas, Joaquín. 91-004193. Noviembre y di 

1989. 36.565. ' Moviem^ 
50-763097-87. Margalejo Turón, Francisco-Javier.91-004197. 

y diciembre 1989. 36.565. 18 283 
50-763133-26. Criado Sanz, Alicia. 91-004201. Diciembre 198^ 
50-763134-27. González González, Emilio. 91-004202. Diciem r 

18-283. . . . r. 1989. 
50-763152-45. Soler Lopezcorón, Roberto. 91-004204. Diciemb 

18.283. Hiciembi* 
50-214240-56. Conde Gómez, Benito. 91-004247. Enero a

1989. 219.392. aiciembrt 
50-731723-44. Jesús Aisa Bienzobas. 91-007078. Enero a 

1986.67.692. . . Urbano 
Zaragoza, 28 de mayo de 1991. — El director provincial, 

Carrillo.

Núm-32,521 

rid^
En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seg^ 

Social, Administración número 3, con domicilio en calle San 
Peña, 2-4, se siguen expedientes de reclamación contra diversos tra a |f 
del régimen especial agrario por cuenta ajena deudores de cU° sjdo 
Seguridad Social, a los que habiéndoles requerido el pago. jjjos. 
devueltos por el Servicio de Correos los oportunos certificados exp 

por ignorado paradero. med**016
En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos eSj6nel 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles qu e$ias 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se a”0|ainació1’1 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reo 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según 
el artículo undécimo, uno, de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:

Número de Seguridad Social, sujeto responsable, número 
periodo reclamado e importe

de docu^0'

I, may01
42-0052622-39. Campos Madurga, Rafael. 91-000065. Abril, 

junio 1990. 20.130. ^lH 
50-0267026-02. Francisco Guiral Monzón. 91-000152. Junio 19 
50-0301667-14. Domingo García Moliner. 91-000172. Febrer 

6.710. Caííill, 
Zaragoza, 28 de mayo de 1991. — El director provincial. Urbano

Fernández.

. 31^
NÚ,n'

En esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la 1,1 
Social, Administración número 3, con domicilio en calle San -^0^ 
Peña, 2-4, se siguen expedientes de reclamación contra diversos tra 
autónomos deudores de cuotas de la Seguridad Social, a los que na $ |o> 
requerido el pago, han sido devueltos por el Servicio de 
oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero.

En consecuencia, se ha acordado requerir a los mismos 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles q 
plazo de quince días, a contar de tal publicación, no se abo.all)8ci^ 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reo estabF 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según 
el artículo undécimo, uno, de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Los deudores a que se hace referencia son:
• dod**^

Número de Seguridad Social, sujeto responsable, número de 
período reclamado e importe

50-706803-53. Ismael Lahuerta Fraca. 91 -000163. Enero y febr6r° ,
2.4,6. 1Qg9 1/ 

50-727727-25. Ibáñez Maella, Teodora. 91-000172. Enero j/ 
50-736881-61. Marcos J. Muñoz Rentero. 91-000180. Enero 19» ' ] 
50-741502-26. Izquierdo Usón, Mario. 91-000186. Enero 19 
50-749971-56. García Herrero, G. Adolfo. 91-000197. Ener 

16.280. t0 I?8
50-755523-79. Garmón Serrano, Rosendo. 91-000204. Ene 

1.208.
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El director provincial, Urbano

Núm. 36.887

hac e

se indican.

So-

15.520
5.550

FERNANDO 
FERNANDO
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1288
0*90
0790

91006810

91005571
91005572

91006902 
91006905

91005551

9100697*
91006975

MONTAJES SECAN S COOP
MORENO GARCIA SIMON
MORENO GARCIA SIMON

Cy^88078, 28 dc mayo de 1991.

tS^0"758990"54- Teodoro Baquedano Escolano. 91-000153. Julio 1989.

jOLZaragoza—Núm. 167

Í13.120
11.300 

.372. OU

Núm. 32.523
Social 6813 P*recc*^n Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 

n“mero 3* con domicilio en calle San Juan de la 
del ré ’ ’86 S'^uen exPedicntes de reclamación contra diversos trabajadores 

gimen especial agrario, cuenta propia, deudores de cuotas de la 
devue|dad ^oc*a1’ a *os 9UC habiéndoles requerido el pago, han sido 

, os por el Servicio de Correos los oportunos certificados expedidos, 
'gnorado paradero.

pubf11 C.Onsecucncia- se ha acordado requerir a los mismos mediante 
Piazó^1011 Cn C1 B°*c,ín Qflcia* de la Provincia, advirtiéndoles que si en el 
cyjtid ,e 9uince dias, a contar de tal publicación, no se abonan estas 
se ex 0 56 justifica documentalmente la improcedencia de la reclamación,
e* arf6 i‘r^ corresP°ndiente certificación de descubierto, según establece 

culo undécimo, uno, de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.
, os deudores a que se hace referencia son:

Cr° Seguridad Social, sujeto responsable, número de documento, 

período reclamado e importe
27.i^ 8̂^*2‘^- Jesús Quílez Serón. 91-000478. Febrero y marzo 1990.

• t̂ ^6821^94- Aurora Vallés Novales. 91-000479. Febrero y marzo 
• Zj-485.

barrillo^°Za’ ^8 may° dc — E* director provincial, Urbano

D lDAD DE RECAUDACION NUM. 3

Tesorer?° ESTEBAN, Recaudador Ejecutivo de la Dirección Provincial 
1Va 50/03, d® 13 Seguridad Social de la Unidad de Recaudación Eje-

nl-E SABER.
®e halio^?? ?n cada uno de los expedientes inidividuales de apremio, 

ceDt-deudores struyendo en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra 
9ule?!- Periodo: se indican en relación adjunta, por débitos cuyos con- 

ente; s e importes se indican, se ha dictado en su día, la si-

Videnc ia  ; =
t9noPreato, queSU^t8d° de 10 actuado en este expediente administrativo 
v0- ra quien i 61 deudor es de ignorado paradero, así como también se 
10s 2° h® sido roPre8enta en el ámbito de esta Unidad, por cuyos moti
la s1 ReglamBP?alble notificarle en la forma que establece el articulo 
Ofici^^tdad 501° General de Recaudación de los Recursos del Sistema de 
ciUrtlna Recauda?18.' rag^erase al deudor para que comparezca en esta 
9Ue ad' a cancel°ri8 8tta en la calle S. Juan de la Peña, 2, de esta 
ra Sehale Su dar,los débitos que se persiguen en este expediente, o 
aerificarle t?d C111°' ° 61 de la persona que debe representarle, pa- 
eÍ6nr° del Pía? °?aS cuantaa resoluciones se dicten en el procedimiento, 
16 - dal ediGtn° de ocho dias, contados desde el siguiente a la publica- 
20i 0™unidad Auto" 81 Boletin Oficial de la Provincia, o en su caso, de 
Cuán?e Continu»r* ?ma' con la advertencia de que transcurrido dicho pla- 
^ho 8S n°tific 81 a tramitación del expediente en rebeldía practicando 
91ag.0e^ecutor Clones deban hacerse en las propias dependencias del 
se at°.- Notif?nfOrme a^ aPartado 2 del articulo 106 del precitado 
b16n » ‘guen en .Uese esta PROVIDENCIA en forma y medio de Edictos

ae anuncin«ea Boletln Oficial de la Provincia y se fijen en el 
Asi de la Alcaldía de esta Ciudad.
«Ul is"°, el ni

’ en cada unreCt°r Provincial de la Territorial de la Seguridad 
^VIDen ° de 103 GXPed^entes‘ dictó en su día la siguiente:

que me confiere el articulo 102 
e3«cuc? s°cial u de Recaudacídn de los Recursos del Sistema de la 
Ptecepíos d:r°8an8' 
U del Precii 
tn ^Ue Se k [08. . 86 haré .

• vez expedida certificación 
®°bre bienes y derechos del 

Precitado Reglamento.

ór- 
Re

ta-

del 
Se-

de descubierto, ordeno la 
deudor con arreglo a los

con']®’'08 y CQn^Úbl^co' Para conocimiento de 
ción dlsPUeato ' fi5uran en la siguiente 
Píte, 6 los Recn en erticulo 106 del Reglamento General de Recauda- 
B1 o 4n en esta^f^ dS1 Sistema de la Seguridad Social, para que com- 
Plaíop°r «edlo ele £ic^na Recaudatoria a solventar los descubiertos, por 
^dlctn °cho di» Personas que les represente, en esta Unidad, en el 
ye n0 i60 el bo , s a Partir de la fecha siguiente de publicación de este 

su haceri0 setln oficial de la Provincia, con la advertencia de que, 
t88 deiblenes' k6 °ont^nuará el procedimiento en rebeldía, con embargo

1 Pt°CedimientoCUbrÍr 18 totalidad de 108 débitos, recargos y cos-

°cho d?r Provine!1?8 actos de gestión recaudatoria, cabe recurso ante el 
aa' y conf-81 d° Tesoreria de la Seguridad Social, en el plazo de 

116 <UChUt°ridad ra la Provldencia de Apremio, el de reposición ante la 
^•tci?a JUrisdi° ?eclamacidn económico-administrativa ante el Tribunal 

ar cuaiaUjCCÍÓn' ambos< en el plazo de quince, sin perjuicio de 
e Edir.?6 Cuentan8r otro gue se estime procedente, advirtiéndose que los 

PtoCedj Y que i a part^r del día siguiente al de la pulicación de es- 
®ulo iq^iehto interposición de recurso no supone la suspensión del 
i °Posi d®l áenr-iV° 6n 108 t6nninos Y condiciones previstos en el artí- 
l°3 deiC£<in a 1» Dnado R®gla“ento, y que son únicos motivos de recurso 

®is6o R^g*rov^dencia de apremio, los señalados en el artículo

los deudores, cuyos débi- 
relación, de conformidad

Zaragoza, 18-06-91 
EL RECAUDADOR EJECUTIVO 

URE 50/03

91005718 
91005719

1 "'
| LISIADO DE DEUOODES OUE SE CITA EM EL EDICTO DE LA UHIOAD DE «ECAUOACIO» EJECUTIVA 50/03 DE

—----------------------------- 1

DEUDOR ■ceno CERTFICACION PERIODO PRINCIPAL APREMIO TOTAL

AGREDA CATALAN FERNANDO GENERAL 91006792 0288 0987 38*.030 76.806 460.836
ANDRES SANZ ARMANDO AUTONOMOS 91005561 0188 1288 177.600 55.520 215.120
ANGUILA ORGALLA ANDRES GENERAL 91007009 0790 0790 **.*36 8.887 53.525
ARAG DE MONTAJES SA GENERAL 910068*4 0189 1186 215.011 *5.002 258.013
ARBEX GALVEZ ANGEL LUIS GENERAL 91006850 1086 1066 91.625 18.52* 109.947
ARBEX CALVEZ ANGEL LUIS GENERAL 91006851 1186 1186 95.586 18.717 112.303
ARBEX CALVEZ ANGEL LUIS GENERAL 91006832 0287 026/ 61.2*4 12.2*8 73.492
ARIDOS DRAGADOS DEL GALLEGO GENERAL 91006889 0790 0790 570.853 114.170 685.023
ARIDOS DRAGADOS DEL GALLEGO GENERAL 91006890 0690 0690 564.621 112.92* 677.5*5
ARIDOS DRAGADOS DEL GALLEGO GENERAL 91006891 0990 0990 540.79* 108.158 648.952
BALSERA IRLES SALVADOR GENERAL 91006987 0990 0990 *7.393 9.*78 56.871
BELTRAN FELICIANO AGUSTIN AUTONOMOS 91005555 0980 0382 97.5*3 19.508 117.051
BERDIRLAS Si GENERAL 91005550 0290 0290 60.039 12.007 72.0*6
BERNAl ■ADEMAS MANUEL FRANGI SO AUTONOMOS 91005559 0185 1285 75.480 15.096 90.576
BERNAL BADENAS MANUEL FRANGI SO AUTONOMOS 91005560 018* 128* 158.072 27.61* 165.686

BUENO NAVARRO J FERMIN AUTONOMOS 91005575 0190 0*90 68.559 15.671 82.030
BURGUETE MARTINEZ MIGUEL GENERAL 91007020 0890 0890 4,719 9*3 5.662
CARABANINC EUROPA Si GENERAL 91006980 0590 0590 6.80* 1.360 8.16*
CARABANING EUROPA Si GENERAL 91006981 0*90 0*90 *08.328 81.665 489.993
CARBONES T TRANSPORTES ESPAflA GENERAL 9100676* 0990 0990 42.382 8.*76 50.858
CARBONES T TRANSPORTES ESPABA GENERAL 91006765 1090 1090 42.867 8.573 51.4*0
GASTAN NAVARRO PIEDAD GENERAL 9100691* 0890 0890 32.330 6.466 38.796
CASTRO CASTRO MAGDALENA GENERAL 91006985 0790 0790 25.992 5.198 51.190
CAVADA ANDREU JOSE ICMACIO GENERAL 91005333 0290 0290 31.285 6.256 37.339
CARADA ANDREU JOSE IGNACIO GENERAL 9100555* 0390 0390 66.86* 13.372 80.256
CARADA ANDREU JOSE IGNACIO GENERAL 91005555 1289 1269 51.00* 6.200 37.204
CAVADA AN01EU JOSE IWACIO GENERAL 91005536 0*90 0*90 61.373 12.274 73.6*7
CARADA ANDREU JOSE IGNACIO GENERAL 91005557 0590 0590 63.282 12.656 75.938
CARADA ANDREU JOSE IGNACIO GENERAL 91006963 0990 0990 33.51* 6.662 39.976
CARADA ANDREU JOSE IGNACIO GENERAL 9100696* 1090 1090 34.587 6.877 *1.26*
CEZ SAN JUAN DE LA PERA SA GENERAL 91006800 osee 0190 169.151 33.826 202.957
CHARLES ALCOIEA ROSA MARIA GENERAL 91005312 1289 1289 17.054 5.410 20.46*
CHARLES ALCOIEA ROSA MARIA GENERAL 91005515 0190 0190 25.526 5.105 30.631
CHAVES ALONSO JORGE AUTONCMOS 91005373 0188 1288 177.600 55.520 213.120
CHAVES ALONSO JORGE AUTONOMOS 9100557* 0*87 1267 127.449 25.469 152.938
CLIMATIZACIONES ZARAGOZA GENERAL 91006899 0890 0890 13.611 6.726 40.357
COLADO ROCHE ANTONIO GENERAL 91006887 0890 0890 80.571 16.074 96.4*5
COLORES PELUQUEROS SA GENERAL 91006883 12M 1288 12.735 2.546 15.279
COLORES PELUQUEROS SA GENERAL 9100688* 0189 0269 14.733 2.9*6 17.679

COLORES PELUQUEROS SA GENERAL 91006885 0990 0990 151.902 30.380 182.282
COLORES PELUQUEROS SA GENERAL 91006886 1090 1090 130.202 26.0*0 156.2*2
COMERCIAL ARAGON MARMOL Si GENERAL 91006953 0790 0790 435.937 87.187 523.124
CONSTRUCCIONES IRANES $1 GENERAL 91007017 0890 0690 998.342 199.668 1.198.010
CONSTRUCCIONES IRANES Si GENERAL 91007018 0990 0990 2.071.600 *14.320 2.485.920
CONSTRUCCIONES IRANES Si GENERAL 91007019 1090 1090 1.903.633 380.726 2.284.559
COOP ALIMENTACION SAN MIGUEL GENERAL 91006785 0890 0890 1.154.733 230.9*6 1.385.679

CORNACO BUENO ANGEL AUTONOMOS 91005363 0188 1288 177.600 35.520 215.120
COSANMER SL GENERAL 91007021 0790 0790 333.403 66.680 400.061
COSANHER SL GENERAL 91007022 0690 0690 51.764 10.352 62.116
COSANMER SI GENERAL 91007025 0890 0890 330.415 66.083 396.498

COSANHER SL GENERAL 9100702* 0990 0990 321.7*0 6*.3*8 386.088
COSANHER SL GENERAL 91007025 1090 1090 268.117 53.623 321.740
DIEGO VELASCO ABEL DE GENERAL 91006926 0790 0790 4*.*36 8.887 53.323
DIEGO VELASCO ABEL DE GENERAL 91006927 0890 0890 6.21* 1.2*2 7.456
DISEBO SEJ SCV GENERAL 91006997 0690 0890 35.105 7.021 42.126
EBROLIMP SI GENERAL 91006838 0790 0790 648.623 129.724 778.347
EBROLIMP SL GENERAL 91006839 0190 0790 109.174 21.834 131.006
EBROLIMP SL GENERAL 910068*0 0890 0890 665.192 153.038 798.230
FERNANDEZ MENDEZ ERNESTO GENERAL 91007010 0790 0790 *4.031 8.806 52.837
FERNANDEZ MENDEZ ERNESTO GENERAL 91007011 0690 0690 *5.766 8.751 52.519
FERNANDEZ MENDEZ ERNESTO GENERAL 91007012 0890 0890 46.001 9.200 55.201
FERNANDEZ MENDEZ ERNESTO GENERAL 91007013 0990 0990 45.572 8.67* 52.046
FERR Y MONTAJES RIVERA SL GENERAL 91005712 1089 1089 995.879 199.175 1.195.05*
FERR Y MONTAJES RIVERA Si GENERAL 91005713 0689 0689 961.269 192.253 1.153.522
FERR Y MONTAJES RIVERA SL GENERAL 9100571* 0969 0989 068.89* 193.778 1.162.672
FERR Y MONTAJES RIVERA SI GENERAL 91005715 0889 0889 9*5.007 189.001 1.13*.008
FERR Y MONTAJES RIVERA SL GENERAL 91005716 0190 0190 5*0.591 68.078 408.469
FERR Y MONTAJES RIVERA SL GENERAL 91006906 0590 0590 *7.578 9.515 57.093
FLAX Y PROYECCION SAL GENERAL 91006925 0790 0790 108.25* 21.6*6 129.880
FRAILE MARTINEZ SANTIAGO GENERAL 91006992 0*90 0*90 101.837 20.367 122.204
FRAILE MARTINEZ SANTIAGO GENERAL 91006993 0790 0790 110.8*8 22.169 133.017
FRAILE MARTINEZ SANTIAGO GENERAL 9100699* oseo 0590 104.089 20.817 12*.906
FRAILE MARTINEZ SANTIAGO GENERAL 91006995 0690 0690 109.946 21.989 131.935
FRAILE MARTINEZ SANTIAGO GENERAL 91006996 0890 0890 115.80* 23.160 138.964
CALVEZ TORIBIO PILAR GENERAL 91006950 0790 0790 122.*30 2*.*86 1*6.916
CALVEZ TORIBIO PILAR GENERAL 91006951 0890 0890 115.752 23.150 138.902
GARCIA RUBIO CESAR AUTONOMOS 91006258 0*90 0790 69.9*9 13.989 83.938
GEPLASMETAL GENERAL 91006772 0188 1287 101.205 20.241 121.446
GEPLASMETAl GENERAL 91006773 0188 0188 U.868 2.973 17.841
GEPLASMETAL GENERAL 9100677* 0687 1287 282.862 56.572 339.434
GEPLASMETAL GENERAL 91006775 otee 0188 78.120 15.62* 93.74*
CU ACAMAN ANTONIO GENERAL 91006795 0890 0890 54.510 10.862 65.172
GIMENO SERRANO CARLOS GENERAL 91006850 0890 0890 26.791 5.358 32.149
CIMERO SERRANO CARLOS GENERAL 91006851 0990 0990 26.107 5.221 51.328
GONZALEZ BUENO ANTONIO GENERAL 91006990 0790 0790 110.8*8 22.169 135.017
GONZALEZ BUENO ANTONIO GENERAL 91006991 0890 0890 115.80* 23.160 138.96*
GONZALEZ VILLARROYA JOSE M GENERAL 9100689* 1090 1090 178.512 35.702 214.214
GRACIA ANDRES MANUEL AUTONOMOS 91005362 058* 118* 21.275 4.655 27.930
HERRERO GRIMA ANGEL FDO AUTONOMOS 9100535* 0*88 1288 155.200 26.640 159.8*0
H1PERCOLCHON SA GENERAL 91005329 0190 0190 *67.716 93.5*3 561.259
NORTAS TERRAZA SANTIAGO AGRARIO 91005379 0168 1288 55.500 11.100 66.600
(BARRA FERNANDEZ JOSE ANT GENERAL 91006965 0790 oreo 45.908 9.181 55.089
1 BARRA FERNANDEZ JOSE ANT GENERAL 91006966 oew 0890 28.011 5.602 35.613
INTERLAIN SA GENERAL 91006988 0790 0790 104.596 20.919 125.515
INTERLAIN SA GENERAL 91006989 0890 0890 51.233 10.246 61.*79
JURADO LAHUERTA JOSE MANUEL 
JURADO LAHUERTA JOSF MANUEL 
JUSTE COSCOLLA ALFREDO 
JUSTE COSCOLLA ALFREDO 
JUSTE COSCOLLA ALFREDO 

LABOROA VIZARRAGA CARLOS 
LABORDA VIZARRAGA CARLOS 
LOPEZ LOPEZ ANTONIO

M.C.D. 2022



2768 23 julio 1991 BOP Zaragoza—NúmJg

DtUXX BECIICa CERTFICACION PtllOOO PRINCIPAL AMEHI0 TOTAL

M0REH0 LABORDA COMCEPCIOW GENERAL 91005300 0186 1286 1.910.551 382.110 ?,?97,661

NAVARRO ARAGUES H JESUS GENERAL «1006907 0890 0890 161.867 32.373 194.240
ME IRA VICENTE JOSE GENERAL 91007026 0990 0990 28.274 5.65* 11.928
ME IRA VICENTE JOSE GENERAL 91007027 1090 1090 28.274 5.654 33.928
0RTU8IA GARNACNO ESTEBAN AGRARIO 91005161 0188 1188 50.875 10.175 61.050
PINTURAS SIMARÍA SL GENERAL 91006798 0790 0790 57.030 11.406 68.436
PINTURAS SIMARÍA SL GENERAL 91006799 0890 0890 54.310 10.862 65.172

POLI ME GE SI GENERAL 91006874 0188 1187 177.000 35.400 212.400
PROIMSA PRCMOC INMOBIL SA GENERAL 91006932 0790 0790 45.855 9.171 55.026

PROIMSA PROMOC IMHCeil SA GENERAL 91006933 0890 0890 49.091 9.818 58.909
PROIMSA PROMOC INMOBIL SA GENERAL 91006934 1090 1090 48.868 9.773 58.6*1
PROYECTOS Y MOLDES SA GENERAL 91005717 0690 0690 200.000 40.000 240.000
RECUPERADO GRAL INO METAL SA GENERAL 91006937 0790 0790 72.960 14.592 87.552

ROMERO CARO JOSE MANUEL GENERAL 91006895 0790 0790 88.871 17.774 106.645

SALVADOR AÍNAR FRANCISCO GENERAL 91006837 0990 0990 105.966 21.193 127.159

SERRANO PUEYO FERNANDO AUTONOMOS 91007011 0189 1209 190.771 38.154 228.925

SERRANO PUEYO FERNANDO AUTONOMOS 91007032 0190 0790 120.821 24.164 144.985

SUMINIST ELECTRON PDV SL GENERAL 91006948 0990 0990 114.045 22.809 136.854

SUMIMIST ELECTRON PDV SI GENERAL 91006949 1090 1090 120.454 24.090 144.544

TALLERES LAMARCA SL GENERAL 91007016 0790 0790 43.809 8.761 52.570
TALLERES VIRA SL GENERAL 91006786 0790 0790 411.289 82.257 493.546
TALLERES VIRA SI GENERAL 91006787 0890 0890 402.012 80.402 482.414

TEYCEL SA GENERAL 91006942 0890 0890 186.623 37.324 223.947

ZAMBON SA GENERAL 91005286 1185 1185 100.960 20.192 121.152
ÍARTA SL GENERAL 91005341 0490 0490 80.419 16.083 96.502
ÍARTA SL GENERAL 91005726 0890 0890 50.100 10.020 60.120

MITA SI CÍ1EUL 91005727 0590 0590 52.000 10.*00 62.*00

descanso ee haga obligatorio también para los trabajad0^ 
a/tónomos, las partes negociadoras del convenio, empresar 
trabajadores autónomos y trabajadores por cuenta ajena, 
se obligan al cese de toda actividad laboral y comercial 
las fábricas de pan y despachos de venta, permanec « 
cerradas desde una vez terminadas la labores de los sába o 
vísperas de festivos, sin que en ningún caso aquellas, Puejei 
rebasar las 4 horas P.M., y hasta las 4 horas A.M. 
próximo día laboral. Su infracción seré denunciada P°r 
Comisión Paritaria.

ho d* Excepcionalmente, quedando a salvo el derecn
los trabajadores del Sector al descanso dominical, . 
empresas con todos sus trabajadores, podrán pactar, BoliCtuto 
de la Autoridad Laboral, conforme al articulo 37 del Eet*into 
de los Trabajadores, un régimen de descanso semanal dis 
al establecido con carácter general. Esta solicitud 
deberá afectar a la totalidad de los trabajadores de 
plantilla, concretará además los dias para los que se

festivo, 
percibir 4 
o festivo

pide-

Autorizado el trabajo de fabricación en 
cada uno de los trabajadores de la pl*" jj» 

además del salario correspondiente al eepti" por 
la cantidad de 25.000,- ptas., en compensad cnfl

cada descanso dominical o festivo trabajado y ell0<0 
independencia de disfrutar descanso semanal compensatorl •

rid»
Este acuerdo de excepcionalidad queda incorp

a la vigencia general del Convenio.

Sal

Cat

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Industria de la Panadería Núm. 42.700

Visto el texto de la revisión salarial para el segundo año de vigencia del 
convenio colectivo del sector Industria de la Panadería, suscrito el 27 de 
junio de 1991, recibido en esta Dirección Provincial el dia 1 de julio, y de 
conformidad con lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 3 de julio de 1991. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DE LA REVISION SALARIAL

Para su cumplimiento, las empresas y Pr 
se obligan a efectuar los sabidos las tareas necesa 
el adecuado suministro a la clientela, 
correspondiente al domingo, tarea que tendré que r 
dentro de la jornada máxima de nueve horas. Esta 
máxima la realizará y percibirá todo el personal de '

Para 
realizar por
facilitarles en 
establece este, 
correeponderlee,
detalla, 
realicen

■oducto^

del r
■e.li^r

obr«dor'

Jet 
Jet 
Jef 
Ofi. 
Aux: 
Ayui 
A»ai 
Ayu 
Esp, 
Mee 
Mee 
Mee 
Peó 
Mae- 
Ofi 
Ofi, 
Ofi 
Ayu 
^Dr 
Apr 
May 
Ven 
Trai 
Per

vviiipciioai a uiovejevivá a a — — — - ;
prolongación de jornada los sába 0 
metálico un complemento alimentic - 
con independencia del salarlo <1ue «• 

en la cuantía que a continuad n 
tendrán derecho todos los trabajadores 

en su totalidad la prolongación de jornada.cepto» 
no será compensable por ninguno de los conc-^, 
n el salario que normalmente perciben

ai que

complemento 
que integr 
productores.

Complemento alimenticio para

Y para que conste y
oportunos firman ambas representaciones

todas la
l.e-

otecto6
surtan loa en

la presente Act*-

TABLA DE SALARIOS DEL AÑO 1991

EN ZARAGOZA, A VEINTISIETE DE JUNIO DE<MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.-

REUNIDOS, los representantes designados de la 
Asociación Fabricantes de Pan de Zaragoza y Provincia y de 
las Centrales Sindicales CC.OO., y U.G.T., integrantes de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de la 
Panadería , conforme a lo previsto en el Articulo 3, del 
Texto, acuerdan la revisión salarial para el segundo afio de 
vigencia, en la forma siguiente :

PRIMERO.- Los efectos económicos de la presente 
revisión se proyectan desde el dia uno de Enero a treinta y 
uno de Diciembre de 1.991.

SEGUNDO.- SALARIOS, según la tabla anexa.

TERCERO.- PROLONGACION DE JORNADA. Según la tabla

CUARTO.- TAREA REALIZADA EN FESTIVOS NO REGULADOS 
EN EL ARTICULO 12. Según tabla anexa.

QUINTO.-GRATIFICACION DEL PILAR.-

Jefe de fabricación y taller mecánico Encargado y
Jefe de Contabilidad ......................................... 3.115,- Ptas.

Oficiales Primera y Segunda, Chófer y Oficial
Administrativo ............................................................ 3.115,- Ptas.

Mayordomo, Especialistas, Oficial tercera y 
Ayudante .............................................................................. 2.222,- Ptas.

Resto del personal .................... 1.578,- Ptas.

SEXTO.- Las cuantías del concepto a que se refiere 
el Articulo 15, del Convenio, pasan a ser de 468.- pesetas, 
para la primera hora y 229,- pesetas, para la segunda hora.

SEPTIMO.- El articulo 12 del Convenio Colectivo 
queda redactado de la forma siguiente:

\ Con objeto de que en la industria panadera se de
,cumplimiento al descanso mínimo semanal establecido en el 
arjticulo 37.1. del Estatuto de los Trabajadores y que dicho

Categoría profesional

Jefe de fabricación
Jefe de taller mecánico
Jefe de oficina y contabilidad 
Oficial administrativo 
Auxiliar administrativo

Obreros :

En panaderías totalmente mecanizadas :

Ayudante encargado
Amasador
Ayudante amasador
Especialista, fogonero y oficiales
Mecánico de primera 
Mecánico de segunda 
Mecánico de tercera 
Peón

En el resto de las panaderías :

Maestro encargado
Oficial de pala 
Oficial de masa 
Oficial de mesa
Ayudante
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año

De servicios complementarios :

Mayordomo • 

Kor/a
Personal de limpieza (hora)

77.827
76.067
77.827
69.478
63.963

2.292
2.319
2.276
2.276
2.174
2.150
2.131
2.080

2.412
2.412
2.319
2.276
2.208
1.492
1.639

2.192
2.031
2.270

280
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FORMULA SALARIO-HORA PROFESIONAL 

Alario base x 365 + gratificaciones + antigüedad + B. mee

1826,27 horas

RETRIBUCION ANUAL

Salario
^tegoria profesional base más 

gratific.

de fabricación 1.167.419Jeí í6 taller «ecánico
1.141.038

Ofir< i oficina y contabilidad 
Auxil?1 admini8trativo

1.166.245
1.042.162S ?r ^-"inistrativo

959.466
1.043.564

.««asador
1Í®ta’ fo9°nero y oficiales

1.055.157
1.035.832
1.035.832H =”1°° de primera 

Mecán^C° de seaunda 
Peón ÍC° de tercera

989.454
977.859
970.131

OfÍHr? encaraado
0fi3aí de >ala

í

podante

primer año^ode SeQUnd° año

^dor/a

Person»^d°r.a despachos (chófer)
1 de limpieza (siete horas)

946.937
1.097.673
1.097.673
1.055.159
1.035.864
1.004.914

678.394
740.187
997.326
923.771

1.032.741
892.830

TABLA ANEXA DE ABONO POR PROLONGACION DE JORNADA

0. Pala 0. Masa 0. Mesa Ayudante

Base
——— ——- —— ———

Con l¡lbi®nÍO 1.994 1.918 1.884 1.833o2 bieni 2.093 2.012 1.978 1.918D^b. y i 2.192 2.106 2.070 2.008
2.389 2.297 2.256 2.190Sí’ y 3 q. 2.586 2.487 2.442 2.370^b- V 4 q 2.783 2.676 2.628 2.549
2.979 2.864 2.823 2.730

semimecanizadas :

Con ílbienio 2.290 2.201 2.161 2.098S bieni 2.389 2.297 2.254 2.188Sí- y 1 q. 2.487 2.391 2.346 2.276Sí-y2q. 2.684 2.579 2.537 2.460Oce í' y 3 q. 2.881 2.770 2.719 2.639
3.077 2.958 2.905 2.821
3.275 3.148 3.091 3.000

11 b^Aederj.
8 totalmente mecanizadas :

Ayud.amas
Ayudante Ofc.fogon
Encargad Amasador Especial

Oase ——— ————————

Con dLbienio 2.272 2.272 2.297Oce í08 bieni 2.364 2.392 2.350o^J- y 1 q. 2.460 2.485 2.442
y 2q. 2.646 2.676 2.629

Ooe b" y 3 9- 2.832 2.865 2.812
1 y * q- 3.012 3.054 3.000

3.201 3.243 3.186

Co»Plei*entario8 :

Base 1layordomo Chófer

1.814 1.879
i b hteni 1.902 1.969

1.992 2.064
2.173 2.248

b y 3 9. 2.351 2.433
• y 4 q. 2.530 2.619

2.706 2.804

TABLA ANEXA DE ABONO POR TAREA REALIZADA EN FESTIVOS 
NO REGULADOS EN EL ARTICULO 12

O. Pala O. Masa O. Mesa Ayudante

Base 3.666 3.523 3.460 3.359
Con un bienio 3.839 3.699 3.632 3.523
Con dos bieni 4.026 3.868 3.799 3.688
Dos b. y 1 q. 4.389 4.220 4.148 4.022
Dos b. y 2 q. 4.750 4.568 4.485 4.354
Dos b. y 3 q. 5.113 4.914 4.824 4.683
Dos b. y 4 q. 5.474 5.261 5.167 5.016

En panaderías semimecanizadas :

Base 4.206 4.044 3.973 3.854
Con un bienio 4.389 4.220 4.143 4.019
Con dos bieni 4.568 4.391 4.312 4.183
Dos b. y 1 q. 4.929 4.738 4.656 4.518
Dos b. y 2 q. 5.293 5.090 4.998 4.850
Dos b. y 3 q. 5.654 5.436 5.340 5.180
Dos b. y 4 q. 6.017 5.781 5.680 5.509

En panaderías totalmente mecanizadas :

Ayudante
Encargad Amasador

Ayud.amas
Ofc.fogon 
Especial

Base 4.173 4.220 4.141
Con un bienio 4.344 4.393 4.316
Con dos bieni 4.518 4.565 4.485
Dos b. y 1 q. 4.861 4.914 4.830
Dos b. y 2 q. 5.203 5.264 5.170
Dos b. y 3 q. 5.542 5.612 5.509
Dos b. y 4 q. 5.881 5.958 5.851

Servicios complementarios :
*

Vendedor Mayordomo Chófer
—-™— ——----------—

Base 3.093 3.333 3.452
Con un bienio 3.243 3.494 3.620
Con dos bieni 3.394 3.659 3.792
Dos b. y 1 q. 3.700 3.992 4.132 .
Dos b. y 2 q. 4.002 4.318 4.472
Dos b. y 3 q. 4.307 4.645 . 4.811
Dos b. y 4 q. 4.612 4.974 5.151

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 31.753

Habiéndose incoado a la empresa J. C. 7, S. A., expediente de devolución 
de beneficios de empleo y Seguridad Social, percibidos por la contratación 
celebrada al amparo del Real Decreto 1.451 de 1983, de 11 de mayo, 
concedido el trámite de alegaciones, ha recaído resolución de esta Dirección 
Provincial del INEM de 16 de mayo de 1991, resolución que es del tenor 
literal siguiente:

«Vistos el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa J. C. 7, S. A., con número patronal de la 
Seguridad Social 50-82921 y número de identificación fiscal A-50127562, al 
serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 1.451 de 1983, 
de 11 de mayo, por la contratación por tiempo indefinido del trabajador 
Jesús-María Carreras Alegre, celebrada el 13 de abril de 1986;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió 
mediante resolución de 6 de mayo de 1986 los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de un 
trabajador minusválido y una bonificación del 70 % en la cuota empresarial 
de la Seguridad Social durante la vigencia del contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación inspectora ha quedado acreditado que el trabajador causó baja el 
22 de agosto de 1986, antes de transcurridos tres años, sin que haya sido 
sustituido por otro trabajador minusválido;

Resultando que con fecha 3 de enero de 1991 la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara las 
alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no respondió. 
No siendo posible su notificación en el domicilio de la empresa, se llevó a 
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cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 80.3 de la 
Ley de 17 de julio de 1958;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1990, artículo 21.7.b);

Considerando que, en consecuencia, se ha incumplido por esa empresa 
el compromiso adquirido en la contratación del trabajador minusválido 
citado, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados, compromiso 
éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del propio 
contrato de trabajo, letra a) de la declaración formulada, y en el artículo 10 
del Real Decreto 1.451 de 1983, invocado para la contratación, por lo que 
en virtud de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Considerando que de acuerdo con el articulo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
Esta Dirección Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, 

acuerda declarar la obligación de la empresa J. C. 7, S. A., con domicilio 
en calle San Vicente de Paúl, 3, de Zaragoza, de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 500.000 pesetas correspondiente a la subvención por la 
contratación de un trabajador minusválido y a la Seguridad Social las 
cantidades deducidas en concepto de bonificación en la cuota por el citado 
trabajador, beneficios que fueron concedidos por la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza por resolución de 6 de mayo de 1986 por no ser 
procedente el disfrute de dichos beneficios.

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la recepción de esta 
comunicación deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondiente 
el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en el apartado con 
clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; de la mencionada 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Provincial 
del INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el plazo 
señalado se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación procedente 
en vía ejecutiva en cuanto a la subvención y se comunicará a la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma 
se inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las 
bonificaciones. Se advierte asimismo al interesado que contra la presente 
resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma en el domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de mayo de 1991. — El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 31.754

Habiéndose incoado a la empresa Confecciones Zaragoza, S. A., 
expediente de devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social, 
percibidos por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.451 
de 1983, de II de mayo, concedido el trámite de alegaciones, ha recaído 
resolución de esta Dirección Provincial del INEM de 16 de mayo de 1991, 
resolución que es del tenor literal siguiente:

«Vistos el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Confecciones Zaragoza, S. A., con número 
patronal de la Seguridad Social 50-88.651 y número de identificación fiscal 
A-50124296, al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real 
Decreto 1.451 de 1983, de 11 de mayo, por la contratación por tiempo 
indefinido del trabajador Miguel A. Marín Cascán, celebrada el 3 de agosto 
de 1987;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió 
mediante resolución de 16 de agosto de 1988 los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de un 

trabajador minusválido y una bonificación del 70 % en la cuota cmPrcS^r. 
de la Seguridad Social durante la vigencia del contrato por dicho trabaj ’

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza^ 
actuación inspectora ha quedado acreditado que el trabajador caus , aJ 
29 de agosto de 1988, por despido, antes de transcurridos tres años, sin 
haya sido sustituido por otro trabajador minusválido; , ..

Resultando que con fecha 3 de enero de 1991 la Dirección Provinci 
INEM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se 
incumplido las normas establecidas en el artículo 10 del Real Decreto ■ 
de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formu ar 
alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no resP^v¿ a 
No siendo posible su notificación en el domicilio de la empresa, se |g 
cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 80. 

Ley de 17 de julio de 1958; ojver
Considerando que esta Dirección Provincial es competente para 

el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias p 
en la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1990, artículo 21.7. ). .

Considerando que, en consecuencia, se ha incumplido por esa e 
el compromiso adquirido en la contratación del trabajador m*nUSVrn¡so 
citado, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados, comPr00p¡o 
éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido de P 
contrato de trabajo, letra a) de la declaración formulada, y en el artlC ue 
del Real Decreto 1.451 de 1983, invocado para la contratación, por 
en virtud de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación im^

Considerando que de acuerdo con el artículo 10 del Real Decret® ente 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa su i 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se a 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades Perc’b^aS’rva£jo

Considerando que en la tramitación de este expediente se han obse 

las prescripciones legales;
Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación, ,
Esta Dirección Provincial, en uso de las facultades que le son con 

acuerda declarar la obligación de la empresa Confecciones Zaragoza. 
con domicilio en calle Madre Ráfols, 2-7 (edificio Aída), de Zarago 
reintegrar al Tesoro la cantidad de 500.000 pesetas correspondicn 
subvención por la contratación de un trabajador minusválido y fl 
Seguridad Social las cantidades deducidas en concepto de b°n*yca r |a 
la cuota por el citado trabajador, beneficios que fueron concedidos p 
Dirección Provincial del INEM en Zaragoza por resolución de 16 de 
de 1988 por no ser procedente el disfrute de dichos beneficios. c|

Notifíquese esta resolución al interesado en la forma establecí 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la recepción 
comunicación deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a n y 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Ma 
liquidar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social COITCSP0J^0 c<>n 
el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en el apart 
clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; de la mcnci, 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Pr0 
del INEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen cn ® 
señalado se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación pr 
en vía ejecutiva en cuanto a la subvención y se comunicará a la . 
Territorial de la Seguridad Social correspondiente para que por a 
se inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuan,°resCfllí 
bonificaciones. Se advierte asimismo al interesado que contra la P (ft( 
resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de quince días a partir 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso su- v^0 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en e 
anteriormente señalado.» a qUc

Intentada la notificación de la misma en el domicilio de la empr ^¡jo 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha P 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos. «10^

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la e 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los 

Zaragoza, 27 de mayo de 1991. — El director provincial del INE 1 

María Grau Gilabert.
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Habiéndose incoado a la empresa Inse.S. A. L., expediente de devo^fl 

de beneficios de empleo y Seguridad Social, percibidos por la contr ^0, 
celebrada al amparo del Real Decreto 1.451 de 1983, de H 
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Provincial del INEM de 16 de mayo de 1991, resolución que es del tenor 
“«ral siguiente:

«Vistos el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
aidas por la empresa Inse, S. A. L., con número patronal de la 

ai ®Ur‘<*a<l Social 50-87.070 y número de identificación fiscal A-50173400, 
198^ C COnccd*dos los beneficios establecidos en el Real Decreto 1.451 de 
t . ’.dc * * de mayo, por la contratación por tiempo indefinido del 
(je |Q^or ^os^"Marfa-Víctor Giménez Trívez, celebrada el 29 de febrero

^C8u*tando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió 
cons*81116 rcso*uc*dn de 5 de julio de 1988 los beneficios solicitados, 
trab “tCntCS Cn Una su^vcnc*^n de 500.000 pesetas por la contratación de un 
de 1 aíador.m*nusv^*do y una bonificación del 90 % en la cuota empresarial 

cguridad Social durante la vigencia del contrato por dicho trabajador; 
esultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 

cua t n InsPectora ba quedado acreditado que el trabajador causó baja en 
lrabaiad*UC *a cmpresa desde el 12 de junio de 1989 da de baja al citado 
,res añ °r 60 C* r^®men 8eneral de la Seguridad Social, antes de transcurridos 

os, sin que haya sido sustituido por otro trabajador minusválido;
qUe con ^ba 3 de enero de 1991 la Dirección Provincial del 

incum r" Zarag°za comunicó a la empresa que por ésta se habían 
de l9gP *aS normas establecidas en el articulo 10 del Real Decreto 1.451 
alegacj * re^u,r*^ndo*a P313 Que en el plazo de quince días formulara las 
No s¡ l0”es 9ue considerase oportunas, a lo que la empresa no respondió, 
cabo d0 ° su notificación en el domicilio de la empresa, se llevó a 
Lev d e.acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 80.3 de la 

e 17 de julio de 1958;

e* exm™8.*derando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
en la o a ntC *ncoado en virtud de la delegación de competencias prevista 

Urden ministerial de 27 de diciembre de 1990, artículo 21.7.b);

e* comnS^Cran^° t*UC, en consccuencia, se ha incumplido por esa empresa 
c*lado Pr°m*so ^quirido en la contratación del trabajador minusválido 
éste asu^d’3 qUC SC h*Z0 3crccd°r3 3 los beneficios otorgados, compromiso 
c°ntrat d ° y obl*gac*ón impuesta a la empresa en el contenido del propio 
del nea? p? trab3jo, letra a) de la declaración formulada, y en el artículo 10 
en virtud dCCrcto de 1983, invocado para la contratación, por lo que 
subven 1 C SU admisidn y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 

nes y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

de 1983Sg^Crando qUC d® acuerd° con el artículo 10 del Real Decreto 1.451 
la é lncumPbmiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 

caso or a'd3 de *os beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
cnte, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

*as nr "Slderand0 en *a tramitación de este expediente se han observado 
P^cnpciones legales;

85 disposiciones citadas y las de general aplicación,

Cuerda d Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, 
Cn carrete6018 ^bgación de la empresa Inse, S. A. L., con domicilio 
Cantidad Cortcs’ sin número, de Boija, de reintegrar al Tesoro la 
c°ntrata a6 pesetas correspondiente a la subvención por la 
Cantidad ‘ a dC Un trabajador minusválido y a la Seguridad Social las 
trabajadQS ^duc*das en concepto de bonificación en la cuota por el citado 
^EM e°r’^"ciieios que fueron concedidos por la Dirección Provincial del 
Ptbcedent IaragOza Por resolución de 5 de julio de 1988 por no ser 

e el disfrute de dichos beneficios.

^culo 79 T86 CSta res°luc*ón al interesado en la forma establecida en el 
adv*rtiénd de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 
Co,,iunica qUC Cn c* P*320 de treinta días a partir de la recepción de esta 
‘^cbidam* n dcbcr^ ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
de* ^rtstitCn Ia cucnta de organismos número 851, a nombre 
Cuidar en “ay*01181 dC EmPleo’en el Banco de España en Madrid, y 

Aporte d aiTesoreria Territorial de la Seguridad Social correspondiente 
c*ave603 " 85 bon'Ecac*ones indebidamente deducid as en el apartado con 
°PCr3cióñ d ?C8ndo el c*t3do importe con signo negativo; de la mencionada 
de* *NEM p Cnv'ar justificante fehaciente a esta Dirección Provincial 
^^adcse" n C* CaS° de ^ue cstos 3bonos no se efectuasen en el plazo 
en v*3 ejec ’J!lc’ar^ Por ci INEM el procedimiento de reclamación procedente 
^bitorijj Cn cuant0 3 *3 subvención y se comunicará a la Tesorería 
86 inicie el 6 *a Sc8uridad Social correspondiente para que por la misma 
^nificacio procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las 
res°lución CS ^-C Vierte asimismo al interesado que contra la presente 
dc ^r3baioPUCQ C *nterPoner recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro 
^iente al d ^C8ur*dad Social en el plazo de quince días a partir del día 
8 °b*igació Cd8 not*Ecacidn' sin que la interposición del recurso suspenda 
^briorm- ? 6 rca*iZ3r el abono de las cantidades debidas en el plazo 

mente señalado.»

Intentada la notificación de la misma en el domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Coneos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de mayo de 1991. — El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 31.756

Habiéndose incoado a la empresa Esmapla, S. A., expediente de 
devolución de beneficios de empleo y Seguridad Social, percibidos por la 
contratación celebrada al amparo del Real Decreto 1.451 de 1983, de 11 de 
mayo, concedido el trámite de alegaciones, ha recaído resolución de esta 
Dirección Provincial del INEM de 16 de mayo de 1991, resolución que es 
del tenor literal siguiente:

«Vistos el expediente incoado por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la empresa Esmapla, S. A., con número patronal de la 
Seguridad Social 50-78.462 y número de identificación fiscal A-5OO89325, 
al serle concedidos los beneficios establecidos en el Real Decreto 1.451 de 
1983, de 11 de mayo, por la contratación por tiempo indefinido del 
trabajador Angel Lou Piquer, celebrada el 14 de febrero dc 1985;

Resultando que la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza concedió 
mediante resolución de 26 de febrero de 1985 los beneficios solicitados, 
consistentes en una subvención de 500.000 pesetas por la contratación de un 
trabajador minusválido y una bonificación del 90 % en la cuota empresarial 
de la Seguridad Social durante la vigencia del contrato por dicho trabajador;

Resultando que por la Dirección Provincial del INEM en Zaragoza y 
actuación inspectora ha quedado acreditado que el trabajador causó baja el 
9 de julio de 1987, por expediente de regulación de empleo, antes de 
transcurridos tres años, sin que haya sido sustituido por otro trabajador 
minusválido;

Resultando que con fecha 3 de enero de 1991 la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza comunicó a la empresa que por ésta se habían 
incumplido las normas establecidas en el artículo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983, requiriéndola para que en el plazo de quince días formulara las 
alegaciones que considerase oportunas, a lo que la empresa no respondió. 
No siendo posible su notificación en el domicilio de la empresa, se llevó a 
cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en el articulo 80.3 de la 
Ley de 17 de julio de 1958;

Considerando que esta Dirección Provincial es competente para resolver 
el expediente incoado en virtud de la delegación de competencias prevista 
en la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1990, artículo 21.7.b);

Considerando que, en consecuencia, se ha incumplido por esa empresa 
el compromiso adquirido en la contratación del trabajador minusválido 
citado, por la que se hizo acreedora a los beneficios otorgados, compromiso 
éste asumido y obligación impuesta a la empresa en el contenido del propio 
contrato de trabajo, letra a) de la declaración formulada, y en el artículo 10 
del Real Decreto 1.451 de 1983, invocado para la contratación, por lo que 
en virtud de su admisión y acatamiento se hizo acreedora la empresa de las 
subvenciones y beneficios que dicha modalidad de contratación implica;

Considerando que de acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 1.451 
de 1983 el incumplimiento de lo dispuesto en el mismo es causa suficiente 
para la pérdida de los beneficios concedidos, circunstancia que se da en el 
caso presente, deberá reintegrar al Tesoro las cantidades percibidas;

Considerando que en la tramitación de este expediente se han observado 
las prescripciones legales;

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación.
Esta Dirección Provincial, en uso de las facultades que le son conferidas, 

acuerda declarar la obligación de la empresa Esmapla, S. A., con domicilio 
en polígono de las Eras, nave 3, de Cadrete, de reintegrar al Tesoro la 
cantidad de 500.000 pesetas correspondiente a la subvención por la 
contratación de un trabajador minusválido y a la Seguridad Social las 
cantidades deducidas en concepto de bonificación en la cuota por el citado 
trabajador, beneficios que fueron concedidos por la Dirección Provincial del 
INEM en Zaragoza por resolución de 26 de febrero de 1985 por no ser 
procedente el disfrute de dichos beneficios.

Notifiquese esta resolución al interesado en la forma establecida en el 
artículo 79 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17dejuliode 1958, 
advirtiéndole que en el plazo de treinta días a partir de la recepción de esta 
comunicación deberá ingresar la citada cantidad de 500.000 pesetas 
indebidamente percibida en la cuenta de organismos número 851, a nombre 
del Instituto Nacional de Empleo, en el Banco de España en Madrid, y 
liquidar en la Tesorería Territorial de la Seguridad Social correspondiente 

M.C.D. 2022



mi 23 julio 1991 BOP Zaragoza.—NÚnL162

el importe de las bonificaciones indebidamente deducidas en el apartado con 
clave 603, indicando el citado importe con signo negativo; de la mencionada 
operación deberá enviar justificante fehaciente a esta Dirección Provincial 
del 1NEM. En el caso de que estos abonos no se efectuasen en el plazo 
señalado se iniciará por el INEM el procedimiento de reclamación procedente 
en via ejecutiva en cuanto a la subvención y se comunicará a la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social correspondiente para que por la misma 
se inicie el procedimiento de reclamación oportuno en cuanto a las 
bonificaciones. Se advierte asimismo al interesado que contra la presente 
resolución puede interponer recurso de alzada ante el Excmo. señor ministro 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la notificación, sin que la interposición del recurso suspenda 
la obligación de realizar el abono de las cantidades debidas en el plazo 
anteriormente señalado.»

Intentada la notificación de la misma en el domicilio de la empresa que 
consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se ha podido 
llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de la empresa, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de 17 de julio de 1958, 
haciéndole saber que se tendrá por notificada de la misma a todos los efectos.

Zaragoza, 27 de mayo de 1991. — El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

SECCION SEXTA
ALHAMA DE ARAGON Núm. 44.163

En virtud del acuerdo del Pleno de 10 de junio de 1991, se convoca el 
concurso para cubrir una plaza de educador de adultos. .

El contrato tendrá una duración de diez meses y será por media jornada.
El plazo de presentación de solicitudes concluye el día 15 de agosto de 

1991, a las 14.00 horas.
La presente convocatoria abreviada se encuentra expuesta íntegramente 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Alhama de Aragón, 10 de julio de 1991. — El alcalde en funciones, 

Antonio Oñate Subero.

B A G Ü E S Núm. 44.153

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1991, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 3.962.429 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Bagüés, 5 de junio de 1991. — La alcaldesa, Aurea González.

B E L C H I T E Núm. 44.162

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 4 de julio de 1991, con 
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la Corporación, de conformidad con el articulo 47-3-i) de la Ley 7 de 1985, 
de 2 de abril, aprobó inicialmente el expediente para la modificación de los 
límites de la unidad de actuación UA-3 del Plan general de ordenación 
urbana y desarrollo de la subunidad resultante UA-31.

En cumplimiento de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 118-1 de la Ley del Suelo, se somete a información pública por 
el plazo de quince días hábiles, contados desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales podrá ser examinado 
el expediente en la Secretaría municipal, en horas de oficina, por cuantas 
personas se consideren afectadas y formular las alegaciones que estimen 
pertinentes.

Asimismo, el Pleno del Ayuntamiento determinó como sistema de 
actuación urbanística el de compensación.

Belchite, 11 de julio de 1991. El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

C A D R E T E Núm. 44.154

El Ayuntamiento Pleno tiene acordada la convocatoria de una plaza de 
educador de adultos a tiempo parcial, media jornada, mediante el sistema 
de concurso.

Las bases de contratación se hallan expuestas al público en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
la Provincia.

Cadrete, 10 de julio de 1991. - El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

C A D R E T E Núm. 44.158

Por el presente se pone en conocimiento que este Ayuntamiento trampa 
expediente de devolución de fianza al contratista de las obras de servicios 
urbanos en la zona industrial del barrio de San Gregorio.

Lo que se hace público para que durante el plazo de quince d 
presentar reclamaciones quienes creyesen tener algún derecho 
adjudicatario por razón del contrato garantizado.

¡as puedan 
exigible al

Cadrete, 9 de julio de 1991. — El alcalde, Miguel-Angel Bosco.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 44.159

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayuntamien 
al concejal don Tomás Ibáñez Portero.

Campillo de Aragón, 10 de julio de 1991. — El alcalde.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 44.160

En cumplimiento de lo estipulado en la legislación vigente, se hace 
público que esta Corporación municipal ha adjudicado las obras de mej°ra 
del abastecimiento público de esta localidad a la empresa Aridos y Caolm® 
Aragón, S. A., por el precio de 11.179.043 pesetas.

Campillo de Aragón, 10 de julio de 1991. — El alcalde.

CAMPILLO DE ARAGON Núm. 44.161

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se encuentran expuestos 
público en la Secretaría de! Ayuntamiento, con el fin de oír reclamación • 
los documentos siguientes:

—Reparto de labor y siembra de 1991.
—Repartos de agua, alcantarillado y basura de 1990.
Campillo de Aragón, 10 de julio de 1991. — El alcalde.

COSUENDA Núm. 44-157

Don Tiburcio Palacios Guijarro ha solicitado la legalización de o” 
instalación de almacenamiento y distribución de gas licuado de pdr 
propano, con depósito de 8,334 metros cúbicos de capacidad, situada en^ 
explotación ganadera, con emplazamiento en el camino del Monte 
Cosuenda, de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el art 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe*‘8r° s 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afee a 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esc 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observado 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Cosuenda. 9 de julio de 1991. — El alcalde.

F A B A R A Núm.
Doña Rogelia Millán Vallespí ha solicitado licencia de instalación 

quesería artesana, con emplazamiento en la calle Campo, sin número, de e 
localidad. .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artíc 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pc**8r0.0$ 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escr 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observado 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fabara, 3 de julio de 1991. — El alcalde.

F A B A R A
Núm. 43.7®^

Don Antonio Latorre Llop ha solicitado licencia de instalación de 6 
licuado del petróleo para granja, con emplazamiento en la partida de B 
de este término municipal. <9

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el art gaS 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgr 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afee ' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por es 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observad 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Fabara, 3 de julio de 1991. — El alcalde.
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Pa Ba r A Núm. 43.704
licuad°n J°a^Uln Pan’H° Puey ha solicitado licencia de instalación de gas 
“Co °i d»1 Para 8ranja» con emplazamiento en la partida de 

rralet , de este término municipal.
^de^R UC SC haCC público’ en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
de 30 d e81amento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de al 'C nov‘embre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que 8Un modo por *a actividad de referencia puedan formular por escrito, 
PertiPreSCn,ar^n en *a Secretoria del Ayuntamiento, las observaciones 

mentes durante el plazo de diez días hábiles.
abara, 3 de julio de 1991. — El alcalde.

p A B A R a
D A Núm. 43.705

8a5 licuad ra?C.’SC0 García Camarasa ha solicitado licencia de instalación de 
^tetérm-0 C P^rálco para granja, con emplazamiento en las afueras de 

^ermino municipal.
30 del ReUe|$e haCC público- en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
de 3o de an?ent0 de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de algún "O'^embre de *961, a fin de que quienes se consideren afectados 
que nr °0 P°r *a actividad de referencia puedan formular por escrito, 
Pertinententfrán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

entes durante el plazo de diez días hábiles.
Dara, 3 de julio de 1991. — El alcalde.

GaUür
En . Núm. 45.250

de 199| ‘^tUd dC* acuercfo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 6 de junio 
servicio COnvoca una plaza de educador de adultos, a tiempo parcial por 

primer erm*nado’ de acuerdo con los siguientes puntos:
en el Plan° ~.E1 programa municipal de educación de adultos se inscribe 
Escribirá!de educación de adultos, por lo que los profesores se 
y Perfecci0 3 mismo en las toreas de coordinación, seguimiento, evaluación 

segundnamiCnt° d0CCnle, desarrollando su tarea en Gallur.
^e reúnan0| Podran Presentarse a esta convocatoria aquellas personas 

—So, °S retluisitos siguientes el día 15 de agosto de 1991:
^er español.

"EstarCn SltUac‘ón de demandante de empleo inscrito en el 1NEM.
0 Meditar poses‘^n del título de diplomado o licenciado universitario 

"Ace eXpenenc*a en esta materia.
^beionet^T laS bases de *a convocatoria y comprometerse a desarrollar las 

Tercer “ Pr°PÍaS de CSta plaza'
"Act ° a. ^3S func*ones a desarrollar son:

cional. V* adCS docentes de formación académica, sociocultural y ocupa-

^.Qr°^d.'nac‘dn a nivel de localidad
'-FormariA0100’ adminislración, gestión, seguimiento y evaluación.
Guano ‘Ón y perfecc‘onamiento docente.

y el 30 de°Íi^ La.COntratación se extenderá entre el 1 de septiembre de 1991 
Quinto * cide l992, a razón de dos tereios de jornada.

Servicio determinado^310 P°r mCSeS SC realizará a tiempo Parcial, por 
Sexto. _ p| । ° .

a80sl° próxim P Y0 de presentación de solicitudes concluye el día 15 de
Ocumentos: ° Unt° COn la so*icitud se adjuntarán los siguientes

''“Curriculum vR3 31 alcalde"presidente solicitando la plaza.

"Fotnr°P'a del documento nacional de identidad.
"FotocoPla dC 13 tarjeU del ,NEM

f "^iagnóst?-00.108. títu,os académicos y demás méritos que alegue.
dativas de 1=° u, 3 locahdad, indicando claramente las necesidades 

SéPtimo Población.
^«ukhpYrL3 C°mÍSÍÓn que valorará los méritos de los aspirantes estará

"Un3^3^6’ C°mo Presidente.

. ''El coordineni3n,ü dC *a Excma- Diputación de Zaragoza.
^tario, con voz^ vo^^3* dC educación dc adultos, que actuará como

Se encUentra SCrán valorados de acuerdo con el baremo que
d N°veno F1 Secretaría de este Ayuntamiento.
rL1"1' abriendnYi1'‘T*0 SCrá hech° público a partir del dia 27 dc ^to

atnaciones. P 370 de C*nCO días para formular las oportunas 
a décimo  I

C ‘"L ’ d COntratac*ón deberá ser efectiva con fecha 1 de septiembre
Callur isa • v

’ e Ju io de 1991. — El alcalde, José-Luis Zalaya Jaime.

MALVENDA Núm. 44.466

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el dia 2 de julio de 1991, 
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39 de 1988, de 28 de 
diciembre, acordó modificar las tarifas por la prestación del servicio de 
piscina municipal.

Bonos temporada 1991: Menores de 4 años, gratis; de 4 a 12 años, 1.200 
pesetas; mayores de 12 años. 2.500 pesetas, y pensionistas, 1.500 pesetas.

Entrada individual 1991: Menores de 4 años, gratis; mayores de 4 años, 
300 pesetas, y pensionistas, 300 pesetas.

Maluenda, 3 de julio de 1991. — El alcalde, Joaquín García Piquero.

M O Z O T A Núm. 44.155

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1991, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

I. Gastos de personal, 1.940.000.
2. Gastos en bienes corrientes y de servicios, 6.080.000.
4. Transferencias corrientes, 580.000.
6. Inversiones reales, 2.200.000.
9. Pasivos financieros, 200.000.
Suma el estado de gastos, 11.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

I. Impuestos directos, 1.850.000.
2. Impuestos indirectos, 150.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.750.000.
4. Transferencias corrientes, 3.900.000.
5. Ingresos patrimoniales, 450.000.
7. Transferencias de capital, 2.900.000.

Suma el estado de ingresos, 11.000.000 de pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses 
desde el dia siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Mozota, II de julio de 1991. — El alcalde, Fernando Laborda.

P A N I Z A Núm. 44.166

El Ayuntamiento de Paniza, en sesión plenaria ordinaria de 25 de junio 
de 1991, acordó, por unanimidad, aprobar inicialmente la modificación de 
las Ordenanzas fiscales de cementerios y general de recaudación e inspección, 
mediante la introducción de una disposición adicional en ambas y la 
modificación del anexo de tarifas de la primera.

Lo que se pone en público conocimiento para que los interesados, por 
el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de publicación del 
presente anuncio, puedan personarse en el expediente, al objeto de formular 
las reclamaciones que a su interés convengan.

Paniza, 8 de julio de 1991. — El alcalde.

PINA DE EBRD Núm. 44.164

En ejercicio de las facultades que me están legalmente conferidas, he 
resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento a los concejales 
don Elias Berdejo Franco, doña Maria-Esther Escubero Gabasa y don 
Mariano Sorrosal Delcazo.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
Don José-María Sánchez Jaria, delegación de Zonas Verdes, Matadero 

Municipal y Cementerio.
Don Fernando López Redondo, delegación de Deportes.
Doña María-Victoria Zumeta Gayán, delegación de Escuela de Adultos 

y Asuntos de la Mujer.
Don Miguel-Angel Gargallo Morón, delegación de Juventud.
Doña María del Carmen Casafranca Sada, delegación de Alumbrado 

Público y Suministro de Agua. .
Don Elias Berdejo Franco, delegación de Instalaciones Deportivas.
Finalmente, he acordado designar miembros de la Comisión de Gobierno 

a los señores tenientes de alcalde don Elias Berdejo Franco, doña María 
Esther Escudero Gabasa y don Mariano Sorrosal Delcazo, habiéndole sido 
delegadas a esta Comisión, por el Ayuntamiento Pleno y por la Alcaldía- 
Presidencia, las siguientes atribuciones:

—Enajenar el patrimonio, salvo que se precise un quórum especial.
—Formación, mantenimiento y rectificación del padrón municipal de 

habitantes.
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— Las demás atribuciones que expresamente confieran las leyes al Pleno 
y no sean declaradas por éste intransferibles.

—Concesión de licencias de obras y apertura de establecimientos, salvo 
que las ordenanzas o leyes sectoriales lo atribuyan al Pleno.

— La contratación y concesión de obras, servicios y suministros cuya 
cuantía exceda de 5.000.000 de pesetas, siempre que su duración no exceda 
de un año ni exijan créditos superiores a los consignados en el presupuesto 
anual, asi como la aprobación de los correspondientes pliegos de condiciones 
económico-administrativas.

—La aprobación de facturas.
—La aprobación de certificaciones de obras.

La concesión, arrendamiento y cesión de uso de bienes por menos de 
cinco años, siempre que su cuantía no exceda del 10 % de los recursos 
ordinarios del presupuesto.

Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente y para 
general conocimiento.

PinadcEbro, 10 de julio de 1991. El alcalde, Julián Mermejo Insa.

QUINTO Núm. 43.444

Don Agustín Quílez Paracuellos ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de bar, con emplazamiento en la calle San Juan, 
número 11, esquina a calle María Dolores Cabello, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Quinto, 4 de julio de 1991. — El alcalde.

SAN MATEO DE GALLEGO Núm. 43.050

Don Alberto Villagrasa Avellanas, en nombre propio, ha solicitado 
licencia de instalación de bar de cuarta categoría, con emplazamiento en la 
calle General Franco, número 38, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

San Mateo de Gállego, 14 de mayo de 1991. — El alcalde.

VILLARROYA DE LA SIERRA Núm. 44.156

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayuntamiento 
a los concejales don Juan-Antonio Espiago Ibáñez y doña Maria-José 
Espiago Lasheras.

Asimismo, he conferido las siguientes delegaciones:
Don Juan-Antonio Espiago Ibáñez, delegación de Cuentas.
Doña Rosa Murillo Peruga, delegación de Cultura y Deportes.
Don Juan-Antonio Espiago Ibáñez, delegación de Sanidad.
Don José-Angel Jiménez Cardiel, delegación de Agricultura y Montes. 
Doña Maria-José Espiago Lasheras, delegación de Parques y Jardines.
Don Francisco-Javier Saldías Cifuentes, delegación de Agua y Alumbrado 

Público.
Doña Maria-Pilar Muñoz Royo, delegación de Limpieza y Cementerio.
Villarroya de la Sierra, 9 de julio de 1991. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 10 Núm. 35.625

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos núm. 1.247 de 1990, a instancia de compañía 

mercantil Osborne Distribuidora, S. A., representada por el procurador 
señor Salinas, siendo demandado Jesús Cea Martin-Crespo, con domicilio 
en calle Manifestación, 16, bajo, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dicho 

precios de tasación. , , n
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se hallan en poder de la P 

demandada. . .
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguí 

fechas: . amitir^
Primera subasta, el 20 de septiembre próximo; en ella no se a 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n0 c“ । 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mita 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: t35.
Un aparato de fabricar hielo, marca “ITV". Valorado en 70.000 pe 
Una cafetera “Futurmat”, de dos brazos. Valorada en 90.000 peset ■ 
Dos mesas de billar americano. Valoradas en 120.000 pesetas. 
Una caja registradora sin marca visible. Valorada en 25.000 Pcse 
Una caja registradora sin marca visible. Valorada en 25.000 Pese 
Una caja registradora sin marca visible. Valorada en 25.000 pese 
Dos botelleros frigoríficos, uno de tres puertas y otro de cuatro pu 

ambos de la marca “Vedereca”. Valorados en 70.000 pesetas.
Cuatro ventiladores de techo. Valorados en 6.000 pesetas.
Una estufa “Ufesa". Valorada en 2.000 pesetas. un0 _
Dado en Zaragoza a seis de junio de mil novecientos noventa y 

El juez. — La secretaria.
Núm.411832

JUZGADO NUM. 10 !Nuin

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de Zara®

Hace saber: Que en autos núm. 1.260 de 1990, a instancia de la 
mercantil Central de Leasing, S. A., representada por el procurad o 
Andrés, siendo demandado César Gómez García, con domicilio $u 
Trovador, 10, de esta ciudad, se ha acordado librar el prese0 10$ 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta púb i cOn 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones.

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 

precios de tasación.
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dep 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de embargo se hallan en poder de 8 

demandada. miid1115
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 

fechas:
Primera subasta, el 19 de septiembre próximo; en ella no se ad 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda 8ubast\ je Io5 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi dc 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: 0102-^'
Un vehículo marca “Subaru”, modelo “Legacy", matrícula Z- 

cuyo valor se ha estimado en 1.600.000 pesetas. oven18
Dado en Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos 

uno. — El juez. — El secretario.

. 39.^
JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD Num’ I

Doña Carmen Blasco Royo, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

de Calatayud (Zaragoza); la
Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 131 

Hipotecaria seguido en este Juzgado al num. 76 de 1989, ha acó ¡c(nb^ 
a subasta en la sala de audiencia, a las 12.00 horas del día 30 dc s^ ^^30^ 
próximo en primera licitación; en su caso, por segunda subasta, e 
octubre siguiente, y por tercera subasta el día 29 de noviem r 
inmediato, las fincas que al final se describen, propiedad ^ebaStiá^ 
Marquina Larpa, Angelines Pina Cebrián, Vicenta Sebastián ■ 
herederos desconocidos y herencia yacente de Lamberto Marq 
bajo las siguientes condiciones: ioración .¡p

Primera.— Servirá de tipo para la primera subasta el dc va >1 
cada finca; para la segunda, el 75 % de aquel tipo, y la tercer 
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^ec*ón a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
1|P0 de cada una.

del Los licitadores deberán consignar previamente en la Mesa 
al 201o8ad°’ ° esta^lec*m*ento destinado al efecto, una cantidad no inferior 
>nfer" dCl tÍP° dC Cada subasta- excePt0 en la tercera, que no serán 
•a Dr hrCS 31 20 %del tip° dC la se8unda- Las posturas podrán hacerse desde 

lcac*®n de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a la vez las 
Entidades indicadas.

tercero^3 ~ ^3S Posturas P°drán hacerse en calidad de ceder el remate a 

t^daUarla'— L°S aUt°S y *a certificac>ón del Registro, a que se refiere la 
la s CUarta de* art¡cul° de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
titulac^1^3’ SC entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
hubi Cl°n y qUe la$ cargas 0 grav¿menes anteriores y los preferentes, si los 
qUe .re’a* crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
Intsm remalante jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 

°s, sm destinarse a su extinción el precio del remate.
■enes objeto de subasta:

erilren|PartamentO ndm" — Puesto de mercado núms. 6, 7 y 8, sito en la 
^rech 30,3 qUC OCUPa una suPerficie de 36,28 metros cuadrados y linda: 
Artem3 C"trand°’ puesto núm. 4 y herederos de Ramón Ostáriz; izquierda, 
frente 10 ,ened‘; esPa*da, José Calmarza y herederos de Ramón Ostáriz, y 
frspañ P38.1**0- E* Puesto descrito forma parte de una casa sita en plaza de 
Luota3^11!111 de Lalatayud (Zaragoza), con otra entrada por calle Dato. 
4.000 oaa Inscrit0 al tomo 1.489, folio 145, finca 24.039. Valorado en 
^•WO de pesetas.

Íueza aatpyUd 3 Ve’nte de junio de mil novecientos noventa y uno. — La 
e amera Instancia, Carmen Blasco. — El secretario.

DoñGAD° NUM- L - CALATAYUD Núm. 41.169 

(L.(^rmen ^^c0 Royo, jueza del Juzgado de Primera Instancia número 1 
e Lídatayud (Zaragoza);

Barraní S^er: ^ue en autos número 172 de 1986, a instancia del actor Angel 
^tian^d,3lan’ rePresentado por el procurador señor Alonso Genis, siendo 
9allUr 3 -° L°renzo Barranco Galán, con domicilio en Zaragoza (plaza de 
*>ublicac’óIrner° cuart0 se ba acordado librar el presente y su 

e ‘ h P°r t^rm*no de veinte dias, anunciándose la venta pública de los 
Su ''alor'd 3r8ad?s corno de la propiedad de la parte demandada, que con 

I» pC tasac*^n se expresarán, en las siguientes condiciones:
Precine ara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2l°s de tasación.
*a Mesa S.C adm‘l*r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en

3 a ,y uzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a 1Ch° remate podrá cederse a tercero.

frtulos de 6 C°nV0Ca esta subasla sin haberse suplido previamente la falta de 
*40 del nPr°P*cdad’ estándose a lo prevenido en la regla quinta del articulo

5 a j68 amento de Ejecución de la Ley Hipotecaria.
^odan subS Car83S an!er‘ores y preferentes al crédito del actor, si existieren, 
Cntendiénd S1StCntCS* s‘n ti116 se dedique a su extinción el precio del remate, 
^Ponsab ra6 ^UC Cl rematante *as acepta y queda subrogado en las 

6 a 1 adcs y obligaciones que de las mismas se deriven.
frchas: Cn rá *ugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

Aturas ¡nf SUb3Sta’ C* 25 de sePtiernbre próximo; en ella no se admitirán 
reclamadenOreS 3 *3S d°S terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 

°clubre sieu° V t|UCdar des‘erta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
aVa*úos. De^dtC’ Cn éSl3 'aS Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
n°viembre n i 138 m*smas circunstancias, tercera subasta el 25 de 

S on dichos b™0 inmediato’ y será sin sujeción a tipo.

* • Cam*81*^38 S‘l3S Cn ^anta Cruz de Grío y su término municipal: 
•¡olana", de^fi -0"631 rcgadioen la partida “La Torca”, finca llamada “La 

arranco- sur c^038 2° cent'áreas de cabida, lindante: norte, Manuel 
Parcela 3’ va¿ <7ar Rubio; este’ acequia, y oeste, carretera. Polígono 6, 
. 2. CaVal0rad0 en 10° 000 pesetas.
í1 PasadeTo^ík31 T3"0, °livos’ en la Partida “E1 Pasadero”, llamado 

áxiin0 Cubero- aj0 *dC 6 ^rCaS cent*^reas de cabida, lindante: norte, 
oligono 1 nar/i81*^.-/11861 Barranco’ y este y oeste, Máximo Cubero. 

h 3- Cam L 47 ValOradoen 50 000 Pesetas.
E1 Val", deTárr^m're8adÍO en 13 Partida “LaTorca" finca denominada 

.^co.yestev 10 cesáreas de cabida, lindante: norte, acequia; sur, 
n 20.000 pesetí eSte’C3rmen Barranco- Polígono 6, parcela 60. Valorado 

A^^^d^cabidaTa0 Cn 13 P3rtÍda “Umbría de Val” de 2 áreas 31 

A6Ustina Júive, p ,HhndantC: norte y oeste. barranco; sur, acequia, y este, 
•vez. Polígono 6, parcela 74. Valorado en 2.000 pesetas

5. Yermo en la partida “El Horcajo”, de 11 áreas 80 centiáreas de 
cabida, lindante: norte, este y oeste, monte, y sur, Agustina Júlvez. Polígono 3, 
parcela 26. Valorado en 3.000 pesetas.

6. Yermo en la partida “Hoya Julián”, de 53 áreas 75 centiáreas de 
cabida, lindante: norte, barranco; sur, barranco; este, Miguel Gimeno 
Becerril, y oeste, Juan Gimeno Castillo. Polígono 3, parcela 127. Valorado 
en 2.000 pesetas.

7. Campo cereal secano, olivos, en la partida “El Pasadero de Arriba”, 
de 13 áreas de cabida, lindante: norte, Pedro Cubero; sur, Lino Longares; 
este, camino, y oeste, Cándido Lahoz. Polígono 1, parcela 230. Valorado en 
70.000 pesetas.

8. Yermo en la partida “Valseñores”, de 33 áreas 80 centiáreas de 
cabida, lindante: norte, sur, este y oeste, Ayuntamiento. Polígono 3, parcela 
106. Valorado en 1.000 pesetas.

9. Campo cereal secano, olivos, en la partida “El Pasadero”, llamado 
“El Pasadero del Medio", de 4 áreas 40 centiáreas de cabida, lindante: norte, 
Angel Barranco; sur, Encarnación Cubero; este, barranco, y oeste, acequia. 
Polígono 1, parcela 129. Valorado en 3.000 pesetas.

10. Campo regadío en la partida “La Torca", de 6 áreas 60 centiáreas 
de cabida, lindante: norte, Manuel Barranco; sur, Miguel Gimeno, y este y 
oeste, acequia. Polígono 6, parcela 4. Valorado en 20.000 pesetas.

11. Campo secano en la partida “Valdetiernas", de 35 áreas 60 
centiáreas de cabida, lindante: norte, este y oeste, Ayuntamiento, y sur, 
Prudencia Galán. Polígono 5, parcela 3. Valorado en 5.000 pesetas.

12. Yermo en el paraje “El Gramán", de 6 áreas 15 centiáreas de cabida, 
lindante: norte, sur, este y oeste, Ayuntamiento. Polígono 3, parcela 270. 
Valorado en 1.000 pesetas.

13. Casa sita en la calle Joaquín Costa, número 41, de Santa Cruz de 
Grío, con excepción de la primera planta y cuadra y lagar en la planta baja, 
de 75 metros cuadrados. Valorada en 350.000 pesetas.

Calatayud, diecisiete de junio de mil novecientos noventa y uno. - La 
jueza, Carmen Blasco Royo. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 43.059

Doña Belén Paniagua Plaza, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 

número 204 de 1991, seguido a instancia de Banco Central, S. A., 
representada por el procurador señor Navarro Pardiñas, contra Manufacturas 
Agroindustriales, S. L., se anuncia la venta en pública y primera subasta el 
día 25 de septiembre próximo, en segunda subasta el día 21 de octubre 
siguiente y en tercera subasta el día 18 de noviembre próximo inmediato, 
todas ellas a las 10.30 horas, de los bienes que luego se dirán, bajo las 
siguientes condiciones:

Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 % del precio 
de valoración; el tipo de licitación en la primera subasta es el de 5.000.000 
de pesetas, con el 25 % de rebaja en la segunda y sin tipo alguno de sujeción 
en la tercera, según los casos y de llegar hasta dicha tercera subasta; no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:
Urbana. — Parcela en “Vega de Trillar", en Ejea de los Caballeros, con 

varias edificaciones, de unos 707,68 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros al tomo 342, folio 48, 
finca 7.238. Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, aceptándose como 
bastante la titulación que obre en autos.

El importe del 30 % de la valoración que deberán efectuar quienes 
pretendan constituirse como licitantes tendrán que ingresarlo previamente 
en la cuenta 4.884 que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
S. A., en esta plaza de Ejea de los Caballeros.

Dado en Ejea de los Caballeros a cuatro de julio de mil novecientos 
noventa y uno. — La jueza de Primera Instancia, Belén Paniagua Plaza. — 
El secretario.
JUZGADO NUM. 2
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 34.026

En este Juzgado se tramitan autos de justicia gratuita bajo el número 47 
de 1990, en los que con esta fecha se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
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«En Ejea de los Caballeros a 6 de junio de 1991. — El señor don Diego 
Duque Encinas, juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 
de esta villa, habiendo visto y examinado los precedentes autos de juicio 
verbal civil número 47 de 1990, seguidos a instancia de María-Pilar Sánchez 
Conde, representada por la procuradora señora Ayesa Franca, asistida de 
la letrada señora Ladrero Sarria, en solicitud de que le sea concedido el 
derecho al beneficio de justicia gratuita, para poder litigar contra Miguel 
García Ruiz, en paradero desconocido, en autos de divorcio número 46 de 
1990, seguidos en este Juzgado, siendo parte igualmente de las presentes 
actuaciones el señor abogado del Estado, y...

Fallo: Que estimando la demanda promovida por la procuradora doña 
Teresa Ayesa Franca, en nombre y representación de María-Pilar Sánchez 
Conde, debo reconocer y reconozco el derecho ajusticia gratuita para litigar 
contra Miguel García Ruiz en los autos de divorcio que con el número 46 
de 1990 se siguen en este Juzgado, sin que en este procedimiento proceda 
hacer pronunciamiento en cuanto a costas.

Contra esta sentencia se podrá interponer recurso de apelación ante este 
Juzgado, en el término de tres días, a resolver por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación de la anterior sentencia al demandado 

en paradero desconocido Miguel García Ruiz expido el presente en Ejea de 
los Caballeros a seis de junio de mil novecientos noventa y uno. — El juez. 
La secretaria.

conocido de los indicados, y actualmente en paradero desconocido, por 
presente se les emplaza,■ a fin de que en el plazo de seis días ha 
comparezcan en autos, advirtiéndoles que, en su defecto, podrán s 
declarados en rebeldía, continuando el juicio su curso y no haciéndoles o 
notificaciones que las expresamente establecidas en la ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a los re^o y 

demandados, en paradero desconocido, a los fines acordados, exple|itoS 
firmo la presente en Daroca a veintinueve de mayo de mil noveci 
noventa y uno. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3 Núm.

é

JUZGADO NUM. 2 
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 45.255

Don Diego Duque Encinas, juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Ejea de los Caballeros (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 84 de 1991 se tramita 

el juicio universal de quiebra de los comerciantes individuales José-Luis 
Migúel Diez y Rosa-María Domínguez Blasco, que giraban comercialmente 
como El Palacio del Mueble, con establecimientos abiertos en avenida de 
Cosculluela, 20, y calle Justicia Mayor de Aragón, 20, de esta villa, 
habiéndose acordado en el día de hoy publicar el presente a fin de que tenga 
publicidad la declaración de quiebra necesaria de los referidos comerciantes, 
que han quedado los mismos inhabilitados para la administración de sus 
bienes, con prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos a los 
mismos, sino al depositario nombrado don José-María Sisamón Lajusticia, 
bajo pena de no descargar su obligación, asi como también la prevención 
a todas las personas que tengan pertenencias de los quebrados para que las 
pongan de manifiesto al comisario don Gonzalo Lasilla Ciudad, bajo los 
oportunos apercibimientos.

Igualmente se ha decretado la acumulación al presente juicio de todos 
los pleitos y ejecuciones contra los quebrados, salvo los legalmente 
excluidos, y la retención de la correspondencia.

Y para que sirva de general conocimiento, libro el presente en Ejea de 
los Caballeros a diez de julio de mil novecientos noventa y uno. — El juez, 
Diego Duque Encinas. - La secretaria.

Doña Maria-Asunción Learte Alvarez, magistrada-jueza del Juzgado d 

Social número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el nu , 

154 de 1991, a instancia de Silvia Alaya Gómez y otros, contra 
Garcés del Garro e Hijos, S. L., sobre reclamación de cantidad, se ha i 
sentencia cuya parte dispositiva dice: |a

«Fallo: Que estimando la demanda promovida por los actores con 
empresa Manuel Garcés del Garro e Hijos, S. L., debo condenar y c0^a(]CS: 
a la demandada a que haga abono a los actores de las siguientes cant* c0, 
a Silvia Alaya Gómez, 113.489 pesetas; a Concepción Bordonaba 
142.024 pesetas; a Joaquín Faro Molins, 159.146 pesetas; a Esta" 
Junquero Huerta, 307.829 pesetas; a Quintín Nieto Campos, orj8 
pesetas; a Concepción Pardillos Merino, 282.041 pesetas; a María- 1 a 
Ramiro Marco, 296.676 pesetas; a Clemente Rives Gil, 325.102 pese 
Angel Telia Felipe, 153.414 pesetas; a José-Antonio Téllez Casas, .0 
pesetas; a Antonio Téllez Martínez, 362.917 pesetas, y a José- n 

Torrea Navarro, 221.200 pesetas.» ManUe'
Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada se 

Garcés del Garro e Hijos, S. L., por encontrarse en ignorado para 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos no 
uno. — La magistrada-jueza, María-Asunción Learte. — El secre

JUZGADO NUM. 3
Núm.’’’1’

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número
3 de

D A R O C A

Cédula de emplazamiento Núm. 37.420

En virtud de lo acordado en el juicio de cognición número 35 de 1991, 
instado por Bodegas Monteviejo, S. A., contra Roberto Fernández de 
Arroyabe y Fernanda Villarroel Claver, domiciliados en el polígono 
industrial Júndiz (calle Zuripieta, número 5, de Vitoria), último domicilio

Zaragoza y su provincia; ^e1o
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el n 

652 de 1990, a instancia de Alberto Moya Fanlo, contra Tucri, S. - 
despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice: y, |3

«Que debía dar lugar al incidente de ejecución, declarando cXtin® c0too 
relación de trabajo con efecto de la fecha de esta resolución, y seña a 
indemnización compensatoria y de salarios de trámite, incluLz peset»5' 
condena por sentencia, la suma de 297.732 pesetas y de 1.332.7 
respectivamente, con expresa condena en costas a la ejecutada. |a

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que c^ 
misma pueden interponer recurso de reposición dentro de los 
siguientes a su notificación.» • 5, A"

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada Tuc • e| 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente e 
Boletín Oficial de la Provincia. vefit3)

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos 
uno. — El magistrado-juez. — El secretario.

S
I

s
t
4

BOLETIN S OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIO

Depósito legal: Z. número I (1958)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80, ext. 217 - Directo 23 02 85
Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/h. - Teléfono 31 78 36

GIF: P-5.000.000-1

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1991:
Suscripción anual....................................................................
Suscripción trimestral.............................................................
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.................................................................. 
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción......................................
Anuncios con carácter de urgencia..........................................
Anuncios por reproducción fotográfica:
Una página.............................................................................
Media página..........................................................................
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

Pesetas

10.000

3.00°

2.300

50

190 
Tasadob|c

33-5^ 

18.000

Si

A

Si

A

Vi

A

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio Provinci^

M.C.D. 2022


